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Metropolitana Financiera 

PREDIAL URBANCbmprobante de Pago 
20101828260 9244388 

r.utació, 2.010 
t'irisación Personal: 

Cédula _
. 00000500562913 

Csor•zribuyenre: QUINGATUNA MASABANDA DANIEL 

Feh.,..1e1,3./12/2009 
Fecha del..,1101/2 010 

CONSTRucc TrYnT 

INIMAIMME=MMEL. 

MMINIMETR91-01-007 
.'t`'=1.  -CALLE E 31401 

Parroquia: 
Placa: ******2,40m2 	A RAZON DE 	 TOTAL, ****114,00m2 	$16,12 	$1.838,59 *****r.-; Awn 

	

$72,00 	X4.423,68 
AVALÚO COMERCIAL : 	$6.262,27 

0182826 
IIETlydiCASA : E 

101 

Perder: 
Descuenkto 

Rebaja de 1.ey 

Bubtotai: 

Total: 

EMMOPQ CIUDAD 
SERVICIO ADMINI 
CUERPO DE BOMBE 
OBRA.S.ENag EL DIS 

CaiercEFEC 
Ventanill JARAMILLO S 

Trans. Municipal: 	
55 

6071567 
Im  •  ortante; 

$2,2, TASA SEGURIDAD 

$, 
$, 2 k„.. 	1-019:1AV  MlítViCtp 

$ , 8`81ifct)liS 

LF,c o  AL 

$2,511"-2, 
Institución: 

Agencia: 

Trans. Banco: 

$12,00 

$18,85 
$,23 

$18, 62 
$18, 62 

• 

MI )101.40 	 
"MI 
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4 	  

COM1RA-VENTA 	 En la ciudad de San Frani 

cisco de Quito, Capital 

. CARLOS ALBERTO LOGROÑO B. Y SRA. 	de la ReptIblica del Ecua 

dor hoy dfa,veinte y cue 

A FAVOR DE: 	 tro de T  ni o de mil no 

vescientos ochenta y dos 

DANIEL REIMUNDO QUINGATUÑA Y OTROS. 
ante mí, Doctor Jorge A- 

vecillas Renteria, Nota- 
POR: 15.0005oo.- 	

rio Vigésimo Cuarto de - 

este Cantón: Comparecen 

24348414&$&114244,43.111414&$(14&$&$& 	las siguientes personas . 

Por una parte, en cali- 

11dad de vendedores los bón es-señores '.-CAR •S AIB 

.priuEyo y, ZOILA puERR4Rq  DE LOGROÑO, de estado civil casados,- 

r sus propios derechos; y:1  por, otra-parte en calidad de com-- 

adores los señores DANIEL 1I41UNDO-QUINGAVIÑA MAZABAND: 

,GAPPi4)/ Y BRAULI 0 /w5, EJIA- 

domiciliados en esta ciudad de Quito.- 

Pl.ecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
o 

„115-Poj 
esidennbiAép este Cant6n y Ciudad de Quito, mayores de edad ,- 

a uf-ell-  e cono er do fé. 	me •iden 1: -lb - • ›,,f ~.111gi.aa;t'l contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor  

1 

eral y que transcribo es el siguiente :SE.ÑOR 	i O T A- 
o 

.540140, 	M'-e4e 

' 



: 1 U • 2, neg,st,n 	 ,11.2 la Notár:7 

5 Mediante Escritura Píblica otorgada ante el Notario Doctor,  

10 

11 

12. 

13 

14 

15  

17 

18 

19 

20 

21 

Héctor Pérez Pazmifio y Blanca Vega de Pérez el lote de terrei 

nnme-rn (-lento uno del plano de Lotizaciónsie la larte  

Hacienda "San Bartolo , de la Parroquia Eloy Alfaro, del Can 

Quito, Provincia de Pichincha; lote de terreno que tiene/' 

perficie de tres mil metros cuadrados y los siguientes lin 
MbIg7 

Por el Norte, el Lote número cien, del mismo plano de Latizad 

por el Sur, el lote numero ciento dos, del indicado plano; 

el Oriente, la calle transversal "D"; y, por el Occidenteó 

del inmueble. descrito anteriormente- or- 	resenie!'árid éO U 

catrastado como predio urbano, en el respectivo Registro,' de. 

23 
Idos y Catastros del Ilustre MuniCipio de quito; razón por 

2 
1 
	su car 	sfrvase autoriz'ar uná de Cómpra venta de inmueble 

conformidad con los antecedentes y cláusulas que a continU 

se detalla : -PRIY1ERA: ANTECEDENTES: 

o Cueva Cueva, el trece de Enero de mil' novescientos setent 

nueve, inscrita el veinte y tres de los mismos mes y año,  

cónyuges señores Carlos Alberto Logroño Barríonuevo y Zóila 

rrero de Logroño adquirieron por compra' a los cónyuges señor 

24 	cual, no se requiere autorizadión del IERAC, para esta venta de; 

25 

26 	personas interesadas, '_radicando eso sí la alícuota corresPOndien  
1 - 

27  te au 	 r Me adquiere en la totalidad del mismo.— SEGU.,iDA.: , ,  

28 PRAVE:1TA 	Con los antecedentes expuestos en la,,cláust 

22 

lotes námeros. toVenta cuatro noventa cinco hiel/anta 

linderos y superficies que-son-tomados del titulo de adquisid 

de los vendedores; B) Según la carta de pago del impuesto ore, 

derechos y acciones sobre al referido inmueble, en favor de la 

it 



a anterior, que forman parte esencial e íntegramente del presen- 
á 

te contrato , los cónyuges seriares Callos Alberto Logrorio Barrio- 

nuevo y Zoila Guerrero de Logroño, por sus propios derechos y ma 

, en la totalidád -del 4:1Jrreno de la superficie de cuadrados 

6 b 6 
Illen-10  y JIS, 

nifestando sub expreso consentimiento, venden y dán en perpetua e- 

najenación, mm4,iante Escritura, a favor de los sehores DANIEL REI 

MUNDO QUINGQIIIA NASABANDA, 	er, 	,,,•_:,,GAI5-,enq0 y BRAULIO MEJIA - 

los derechos y acciones equivalentes .a.trscienms trtt 

tres mil metros cuadrados, más".o menos que los vendedores adquie- 

ren por compra a los cónyuges Héctor Pérez Pazmih6 y Blanca Vega 

e Prez. según la Escritura mencionada en los mismos antecedentes 

Ja fin de que, cuando realice el comprador en los demás compradores 

4e derechos y acciones en dicho inmueble, reciba u n 1 o t 

de terreno de la superficie 'detrecientos 	einta metros 

ruadrados por su compra que hoy verifica.- El lote de terreno dé  

superficie de tres mil metros cuadrados, en el que reacaen los 

érechos y acciones vendidos, está ubicado en la Lotización efec- 

uada en el Barrio "San Bartolo" de la Parroquia Eloy Alfaro de 

ute Cantón, se halla signado con el. número ciento uno del respec ,  

-vo plano de Lotización y comprendido dentro de los linderos de- 

rminados en, la letra A) de la cláusula primera ANTECEDENTES de 

sta Escritura.- TER CERA:-P 8 E C I 0 s - El precio de 

Yunta de los derechos y acciones indicados es el de WITIICE EIL • 

9ráP,1 (á..15.000,00) que el comprador paga de contado a los vende- 

‘104,Peo  fi  nexo de curso legal y de buena Ley, y que estos seña- 

eclaralas.";tézierlos recibidos a cabalidad y a su entera satis- 

por lo cual transfieren a favor del comprador el dominio 

sesión ,ae 'los derechos y acciones vendidos, libre de todo gra 



18 

20 - 

2 	gast,7,2 	esta Escrituzzl, . -ístro e inscrl-„,.:1,)n, son dé . 

3 

4 

6 

8 

11 
	quI LA MINUTA que queda elevadaaEscritura-11b. 

e 	, 

'1111 del comprador seflores'DANIEL REIMUMDO OINGATUÑA MASABANIW 

BERTO MASABANDA y BRAULIO MEJIA 

quien acepta esta compra-venta, en todas sus partes; 'y que,  

cuitado para solicitar la respectiva inscripción en el. Regí 

de la Propiedad.- El señor Notario se -servirá agregar Ias-

sulas que son de estilo y de Ley.- Redactó la minuta (firma 

Doctor Gilberto Herrera, afiliado alCble'gio de Abogados 

to con el nifmero mil setecientos veinte y cuatro.- H A. Sil 

11111  

12 	con todossu valor legal.- Para su otorgamiento se cumplieron14 

13 	dos los preceptod legales del caso, y leida que les fuá a,l;o0 

14 	comparecientes Integramente por mi, el Notario la aprueba ' j 

das- y cada una de sus partes se ratifican en ella y para 

cia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

,ft1411,4: 4.Nts' 

4,2 
.4-nt 

41172', 

21 

23 

22 

c. ,,r• 'OS -00 562,1 
403.2 

• • 	pg, 	9 

c.2- -00 ,5G 
, 	-4 / • 

15 

..-- • 
16 

' 	17 

24 

7 
/ 9-o 5-24,  /24 

-r 	 

26 

27 

25 

co .7,o6•¿ 
C ,r-  O 9 2 28 	 

c 	/0._ .20 6 
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ALCABALAS 

PC I riC i-1  ,11  Sobre $ 	is e nno,nn  

de 19 82 Quito, a 8 de JUN IO 

CNSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Comprobante de Pago 

NI2 014772 A 
TIGE IMA CUARTA 

.1.14:111-11:15 

Por $  150  , oo 

o  — Y 

prtinii'pril,10tóiliciépal a las Alcabalas 
	  y 	TERRENO 

LOS. ri.LOPKIRO Y S  •, 

1.-'tT11.
9

-.ÁTF A R n 	Cantón 	QU ITO  

Recaudador 

li 	1,r'jr:1T—A 	itrtiFS /1 rm 
Q11.1t0 - 
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JUN-T P. DE. DEVESP. 
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Por Si 

11.' o o  

24 	Quito, a. .......... de ............................. ..... 
	

......... de 198. 

' 1216   ........................... 	
........... 	

cantidad 

....... ...

-8 JU?L 19g2  

..... 	.... . ............. 
	

................ 	
.............................. 	

....... . ............... 
sucres, 

%LISIO DEL 1/2% PARA DEfENSA NACIONAL

o 
, por un contrato de venta, 100 1 IQ 

.... . 	
............... ......... 	

. ..... ............................ 	
z. 	

.‘,t1;1)11'01‘1? 	; 

................. 	

del Notario Dr. ................... ....................................... 
	.... 

.... 	
.......... . 231,s;1.9). ... 
	

.. .... .. 	. 	
....... ......... ... 

......... . .. 	
..... 	

... :4:5'.)••01 ......... -.••• .............. 
	

........................... 

arroquio 	
................

...... .... ........ .................................... ¿el Cantón .......................... .............................. 

• 
.. 

	

	
. 	

por la cantidad 
de S. ................. . 000  

de 

 .. 	
....... 

.•z• 

• ................ 

leíe Provincial. 	 i 
e Recoudaóón de la 

.Wskto d Defensa Naconal 
• 

 

	

....................... 
	• 
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.NOTARIA  24 	DEL CANTON QILJTQ61,1 

ALCABALA 

SERLE "PI" "PI" 	 POR  

000704 	Quito, a 25. de 	Mayo 	  de 1982... 

>:Seilor Tesorero Municipal de este Cantón: 
,,Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de 
.01.0t4.1,7:15TA. DE. jz. «RTP.N 	 DVI:t1PR0S .Y 11C OID.RES 11. D.O. % 	 

-otorga ..QAWS.ALBERTO. InGlidit0 Y ZOILL. GUERRERO DE •LOGRO140 

DANIEL REIMUNDO QIIINGATUNA Y 	OTROS 	 
r de 

en la parroquia de . 140X..ALZA110. 
recio de si. 	00„... 

'to de Alca 	Vd"' 

Aviso y Talón U 1,00 

• ," 	-1" • 

, • 

!,. 

to Locales Escaares; uno por ciento 
	 . . Z7,1 

\ 7.2> . 	  
7 

1/4  izeb,,, 

TOTAL 

--..: 
vec A i1\z  

	

, 	 ,-,-- 

	

, 	— 

	

. 	„. 

	

s,  i.:? 	 ., 

s/. 



.- k propiedad  de (i7:1«.<104  

nismr) que lo adquirió (croo 

bidones de enajenar, que a(ctcr, al predi(' situado c la Parroquia 

O 

Per Cer-144  

de éste C2ntl-n, (con el historial de 	
mica) 

e-g-~2 	c,.ei-kr-4.¿)•yez:e.le-/0 

(//1.----71(9 

• 

O e z •C,C-"‹...< 

(quien) 

dio 	 
stip:in escritura otorgada el (íecha y Notario /5 

1 
Atentamente 

 

de  

• 

esEpeR REGISTRADOR DE LA PROP11.=.0.‘D. 

Sírvase conferirme 31 pe de Lv peesente ah 
Certificado de hipotecas, Iíravárnenes y 

et.44.444.< 11 
	4Z. tic 

kga}racnte 'n'esdita el 

7 o /‘-Aa 9'2 o 
ad. Ident. 

iedad del t 
r - sl 	 ite la trop antán, en leen 
--- 

Itticg: 
que revisados loe Reglirtava de Hipotecas y Gravámenes* desde el 

le mil naveeientoa ame:~ 7 eietel beitili 3.a poseceate reebe, pera ver 

Inenes brpot:ecarios, em.borgse y ~ioldiase de enajenar que afecten 

helawererido en 1a 	 de 

16:4-12d~Porima~~313-1195252e1"12t"1""Cr." 	 5" 3°19k  

taRRn YO 

ka de Ares, gegén eocritu/e *tonada el trece de Boaro de mil  

setenta y nueves ente el flotarlo doctor Edmundo Cueva, inscrita el veía 

res de loo mismos mea y meo; datos adquirieren :mediante compra al Doctor 

00 Talio González, el treinta de Junio detall novecientos setenta y cinco 

e el Jotar15 doctor Urna Ilártínez, inscrita el veinte y doe de Julio del  

4) ai:o; U-U- adquirió, jor amaci4c, de uedI clonzdles y Jrrstine Ca•j-;lt
bxras

t
- 
	 ! 

	acic.izruda 	 -121- 

q a*. 	AGLIK ocho de i}4 

  

'ío Doctor Jristobal Guardaras; por es loó datos ze encuentra= uue j 4'‘jt‘r1  

MSI A- Los 	con•.i);t1z.KII:s errónru o .1dekszín<nte. c\imen 	
certehcante 
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te contrato , los cónyuges señores Ca±los Alberto Logroño Barrio- 

nuevo y Zoila Guerrero de Logroño, por sus propios derechos y ma 

nifestando-  su expreso consentimiento, venden y dán en perpetua e- 

najenación, mediante Escritura, a favor de los señores 	DANIEL REI 

MUNDO QUINGATUtA MASABANDA, Vitsp-ISI.IdGÁNpilloy BRAULIO MEJIA - 

los derechos y acciones equivalentes .atresciedón treinta. metros 7.. 

,....--•_ 	 . 	....-- 
cuadrados 	eh Iá totalidáddél 1;12treno de la superficie de 

, 
tres mil metros cuadrados, más o menos que los vendedores adquie- 

- 	ren por compra a los cónyuges HéCtor Pérez Pazmihci y Blanca Vega 

de fez. eegán la Escritura mencionada en los mismos antecedentes 

á fin- de qUet'bUando realice IrComprador enlos - demás'CCMPradored 

- de. derechos, Yacciones en dicho inmueble, reciba U n 	t 

de terreno-de la superficie 'de 	trecientos. 	t r e i n t.ametros 

cuadrados por su compra que hoy verifica.- El lote de terreno dé 

la superficie de tres mil metros-cuadrados 	en el que reacaen los 

_ 	. 
derechos y acciones vendidos, está ubicado en la Lotización efec- 

tuada en el Barrio "San Bartolo" 	de la Parroquia Eloy Alfaro de 
_ 	- 

éste Cantón, se halla signado con el número ciento uno del respec 

tivo plano de Lotización y comprendido dentro de los linderos de- 

terminados_en,la letra A) dela .cláusula primera ANTECEDENTES de  
- 	. 

esta Escritura.-TERCER. A: - P R E C 1 0 L- 	El precio-de 

venta de los derechos y acciones indiCádbileSel.d.e WICE MIL_ 	. 

surnks (1.15.000 oo) que el comprador paga de contado a los vende- 

... 	- 
dores, en dinero de curso legal y de buena Ley 	y que estos: Selli 

.„: 
Y1 

res declaran tenerlos recibidos a cabalidad y 	a su entera satis,. 
y -. . 	,. 

facción; por lo cual transfieren a favor del compradót el dóMinio 

I y posesión de los derechos y acciones vendidos, libre de'todd gra.  ___ 	. 



veinte y cinco, 	 nPro auarentn y nieta del Registro de Eipateaus de ir' clueco  

coz ciente seis y con fecho cuatro de Pebre de mil  novecientos setenta y 

ce halla inscrita una escritura otorgada el veinte y don de Enero de mil novecíeu-

tos setwaa y cinco, imite el notorio doctor Wreín Wartinez, de le cala consta 

QUO el Camita ajo "Aida ladn de RodrigueZ".. para ~izar  el cuoplimilm›., 

to de les obligoeione% dentro del plazo -que fijo la Ordenanza, conctitwe G 

voz' di Ilustre Manicipla e‘aitto, SEGUML HIPOTECA, cobre el Inmueble relacion4. 

do, entre otros; también pe hoce ~atar lime no cerld 	ni prahltido do caW 

don de Jtaiio de mil novecientos ochenta y dos, las ocho a.m. 

-,- 

• 

í. 

'O T 
t  

ZIE,114 



1 b4alleulieEto ae 	-  

2 	 

_ _ _ _ _ 	- —_, 

gastos de esta Lscritura, registro e inscripción, 	son de cuenta 

3 del comprador señores DAIZEL R1ZMUIZDO QUI7.1ATUi.A EkSAIAiMA, MI 
BERTO MASABAIMA y BRAULIG EEJIA 	  

5 quien aceita esta compra-venta 	en todas sus partes; - y queda fa 

cuitado para solicitar la respectiva inscripción en el Registro 

 	d e la Propiedad.- El señor Notario se servirá agregar las cláu- 

sulas que son de estilo y de Ley.- Redactó la minuta (firmado) - 

Doctor Gilberto 	Herrera, afiliado al Colegio de Abogados de Qui 

to con el numero mil setecientos veinteycuatro.-HAS2A 	A- 

 	QUI 	LA 	MINUTA 	que queda elevada a Escritura Pública 

con todo'su valor legal.- Para su otorgamiento se cumplieron to- 

dos los preceptod legales.del caso, y leida que les fuá a los - 

comparecientes íntegramente por mí, el Notario la aprueba en to- 

 	das y cada una de sus partes se ratifican en ella y para constan 

cia firman conmigo en unidad de 'acto de todo lo cual doy fé . 

, 	 . 	. 
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Se otorgó ante el doctor Jorge Avecillas Rentería Notario Vigé- 

sima cuarto de este cantón, cuyos archivos se encuetran actual-

mente a mi cargo; y en fe de ello confiero esta COPIA CERTIFICADA. 

de la Compraventa que totorga el Sriii Carlos Alberto Logroño By Sra. 

en favor de Daniel Reinando Quingatuña y Otros, debidamente , sella-

da y firmada en Quito, a veintidos de agosto de mil novecientos__ 

noventa y cuatro. 	  
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VIGESIMA CUARTA 

DR. JORGE AVECILLAS REUTER:A 

OFICINA 236-483 
TELEFONOS: DOMICILIO 541-461 
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-/ 7 1 

PRIIMIR,L COPIA CERTIFICADA 

DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA 

OTORGADA POR CA TILOS ALBERTO LOGROÑO y ZOILA GUER7TRO DE LOGROÑO  

"I§ A FAVOR DE LUIS OLMO FALCON. LUIS ENRRIQUE PASTURA y HUGO ANIBAL ORTEGA.  

'EWA CUANTIA: 	15. COO:  oo. 

Quito, a 24 de JUNIO 	de 1.982  

OFICINAS: Luis Felipe Borja 412 y Pazmiño 

QUITO - ECUADOR 
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rrumoOrlID A KITIC ni= riAr•n %oven: ••••va.Jr-kile 1 o-. 	r- i-tUM 
MUNiCIP40 	 ANO OE QUITO 

RUC: 1760003410001 

  

ALCAIDIA 
REPORNE 

Predial Urbano 

Título de Crédito / 
Orden para Pago 

: 00013577495 

Año de 
: 2018 

Tributación 
Identificación 	00001703621209 

Contribuyente 	: ORTEGA CANIZARES HUGO ANIBAL 

UBICACIÓN 
Clave Catastral 	: 0000000000 
Dirección 	: 36658 CALLE E 31401 CASA L 

Fecha Emisión 	: 2017-12-31 

Fecha Pago 	: 2018-02-22 

Número de Predio : 0182835 

INFORMACIÓN 
APEA TERRENO 135.00 m2 AVALUO 8606.25 

A.C.C. 72.80 m2 AVALUO 13648.99 A.C.A. 0.00 m2 

VALOR CATASTRAL IMPONIBLE 60984.60 AVALUO TOTAL 
22256.24 

%DA: 100.0000 EXONERACIÓN:NINGUNA 

36658 CALLE E 31401 CASA L 

CONCEPTO 
TASA SEGURIDAD CIUDADANA 

A LOS PREDIOS URBANOS CIUD 

CUERPO DE BOMBEROS QUITO 

Subtotal : 

Descuento 

Total Cancelado : 

TOTALES 
12.00 

5.72 

3.26 

20.98 

-0.40 

20.58 
C••Irdl, • 

Crersanulórt 	• 19379702 
r.repr.:m 

Pay P ;•.uaiquier reclamo o trámite similar, es necesario se adjunte el comprobante o 
confirmación de pago, omitido por las Instituciones Financlw,- 

C019 TUS IMPUESTOS CONSTRUIMOS 
"OBRAS PARA VIVIR MEJOR" 

becna 	1,..:)yesu7p1 : martes. 06 de marzo del 2013 

liá~liii1111111111111111 

.51 
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COMPRA-VENTA 	 En la ciudad de San Fran 

p 	 , 	 cisco de Quito, Capital 

CARLOS ALBERTO LOGROÑO B. Y SRA. 	de la República del Ecua 

• • 	 dor, hoy dia., veinte y 

A FAVOR DE: 	- 	 tro de 	Junio 	de mil n. 

vescientos ochenta y dos 

LUIS OLMEDO YALCON YALCON Y OTROS. 	ante mí, Doctor Jorge A- 

vecillas Renterfa, Nota- 

POR: S115,.000,00.- 	 rio Vigésimo cuarto de - 

. 	 este Cant6n: Comparecen 

&$&341.11&$144)11~48414&$&$&$&$& 	las siguientes personas 

. 	Por una parte en cali- 

dad de vendedores 	os 	6ri 	es señores: C,I  •i 	N • ,11.-74niuffilin 

RRIONUEVO y. ZOILA GUERRERO DE LOGRO**de estado civil casados,- _______ 
., 	,,.• 

por sus propios derechoZ;7¡;;;;ra parte, enJellidad de com- 
/. 

prador es los señoree LUIS OLMEDO FALCON FALCON j 	dIS EIRRIQUÉ 

PASTUNA LANCINO y HUGO ANIBAL ORTEGA CANIZARES, mayores de edad,- 
......---- 

tv 171-ércr-11.3-1117iimót 	,--- 
de estado civil casado ,/domiciliados en esta ciudad de Quito . 

• ..•••••"-- 	__...------7 

los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 
----...,.., 

y residentes en este Cantón y Ciudad de 4uito, mayo-res de- edad - 

1-mgíate..4upaalk,j_iístillezjur_derenha4uirasnligarziey_ccintr- 
_ 	,. 

ign de conocer doy féLy, n 	piden que eleve a Escritura 
, 

tro 

NOTARIA 2a 
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R I 1 

. mble,  

En el Registr6 de EscriturasPdblicas de la Notaria a 

su cargo, sírvase autorizar una de Compra venta de inmueble 	de  

conformidad con los antecedentes y cláusulasqueacontinu: i6n 

se detalla : - PRIMERA:ANTECEDE'NTES 	a) - 

Mediante Escritura Píblica otorgada ante el Notario Doctor Edmun 

d o Cueva Cueva, el trece de Enero de mil novescientos setenta 

nueve, inscrita el veinte y tres de los mismos mes y año, los - 
--------- ..----"----- cónyuges señores Carlos Alberto Logroño Barrionuevo y Zoila Gue- 

rrero de Logroño adquirieron por compra; a los cónyuges señores 

Héctor Pérez PRZMiflO y Blanca Vega de Pérez el lote de terreno - 

Impro nientn_una del 	 la_parIe_alta_de la .plaul_lieLktizariánde 

Hacienda "San Bartolo", de la Parroquia Eloy Alfaro, del Cantón 

.uito, Provincia de Pichincha' lote de ̀tenrtha....kue tiene la su -•. 

perficie de tres 	mil metros cuadrados y los siguientes linderos: 

Por el Norte, el Lote número cien, del mismo plano de Lotizació4 

por el Sur, el lote :Amero ciento dos, del indi 	o plano; por - 

el Oriente, la,  calle transversal 41D"; y, por el 	ccidente, los 

lotes nImeros noventa ycuatrot  So-venta y cinco y noventa y seis;, 

linderos y superficies que son tomados del titulo- 	e adquisición 

de los vendedores; B) Según la carta de pago del impuesto predial 

del inmueble descrito anteriormente, por el presente año, consta 

catrastado como predio urbano, en el respectivo Registro de Ava- 

lúos y Catastros del Ilustre Municipio de (uito; razón por la - 

cual, no se requiere autorizadi6n del IERAC, para esta venta de 

derechos y acciones sobre el referido inmueble, en favor de las 

personas interesadas, indicando eso si la alicuota correspondien - . 

a 
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- 	- 

2 	ti 	contrato, lc^ 26nyu,,es sellores 	Carlos Alberto Lo roo Barrio 

nuevo Y Zoilr guerrero de Logroao 	por sus pro:ior derechos y ma 

nifetanib su ex-ores° consentí-dentó 	venden y rjr. f:°:: nerpetva - 
-----_- emjenaci5n 	rrf'into -reriturA, a pavor de" los se?.ores LUIS Oi 

MDC FALCON PALCO 	L7IS F17.9.IT,TE R. 	:., GA':':U:70 Y 71TO ATIPAL 

ORTEGt..los 	.'(.--cchor_ y accione.- cquivale..-tes a la nro*Rarcidh dé. tre 

&ientoí diec3ocho metros cuadrados en la totalidad 	del terreno de  
,...-_--.. 

la su-erficie de tree mil metros e a rcdos 	más o menor aue los  
..---------- 

vende'4ores adquieven por wonpra z los cónyuges 	éctor l'érez Paz- 
....-+.01ff 	  

mi lo y Blanca Vega de Pérez 	segun la escritura mencicnada en lo  

mismos antece 'entes a fin de que, wa:_d1 realice el compra or en  

los demás acr.-radares de derechos y aceionssan-41.cho inmueble, 

reciba un lote de terreno de la 	superficie de diez (punto) sese 

ta por ciento de la superficie antes mencionada por su compra qu  

hoy verifica.-E1 lote de tenatIo_da la  r 	rticie de tres mil me  

tros cuadrados, en el que recaen los derechos y acciones vendido 
	 1 

está ubicado en la lotizacidn efectuada en el Barrio "San Bartola" 

de la Parroouia Eloy 41faro de éste Canten, se halla signado con 

el nlImero ciento iiro delsp7ectivo plano de 	'otizacit'In y comprea 

dido dentro de los liad 	os determinl-dos eh la letra Ajde la ella 

sula primera ANTECEDE_ 	d= esta Escritura.-TERCERA:=P  RPTE 

C I 0:-E1 precía)111 venta de los derechos y acciones indicados es 

el de 	.1 	'"E(1v; L SUCRES(4a5.000,00l que el comprador paga de can 

\.----- 
fue¡ 	

-- 
f As 	-A1-19/A. 	''. 	-..e;--¿tn dinero de curso legal y de buena Ley,y 

H.411. • • 
;,,or s feclaran tenerlos recibidos a cabalidad y a su 

NOTARIA 24 
. Jorge Avecillas R. 
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vámen, ohligandose al saneamiento de Ley.-CUARTA: - Los 

:estos de esta Escritura, registro e inscripción, son de cuenta 

del comprador los señores LUIS -OLMEDO FALCON FALCON, LUIS ENRRIQ' 

PASTURA GANCINO,y HUGO ANIBAL ORTEGA CA$IZARES 	  

quien acepta esta compra-venta 	en todas nue parten; y queda fa 

cuitado para solicitar la respectiva.inscripc ón en el Registro 

. 	,-- del la Propiedad.- El señor Notario se servir . agregar lee cláu- 

sulas' que son de estilo y de Ley.- Redactó 	a minuta (firmado) - 

Doctor Gilberto 	Herrera, afiliado al Colegio de Abogados de Qui 

- 	?' 
to con el némero mil setecientos veinte y cuatro.- H A 8.2 A 	A- 

Q U I 	LA 	MINUTA 	que queda elevada a Escritura Píblica 

con todo su valor legal.- Para su otorgamiento se cumplieron to- 

dos los preceptod legales del caso, y leida que letrfué a loe ... 

comparecientes integramente por mi, el Notario la aPruebe: en to- 

das y cada una de sus PaTTI--se-ratifican en ella y para constan 

cia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual:doy' fé . -. 1 

(firmado) Luis Olmedo Falcón Falc6n, con 'cédula le Identidad nd 

mero cero cinco Lui6n) cero cero dos uno siete seis dog siete.- 

(fir:aado) luis Nnrrique NntnZa, con cédula de ileiitidad mixer() 

cero cinco (Lui6n) cero cero seis ocho ocho UDO tain ( ui6n) r'_7-,— 

tro.- .(firmado) Hugo Anibal Ortega.- (firw 	Carlos Lde,rolo,- , 

con cédula de Identidad ndmero uno siete c ro cero siete cero - 

seis dos cero lk,ui6n) uno.- (firmado) Zoil Cuedrb'de'LogroZo, 

con cédula de Identidad número uñó siete cero cero ocho ocho sie 

te cuatro siete (guión) ocho.-(F&rmado ) Doctor Jorge Avecillas 

Henieria, Notario Vigésimo cuarto de este Cantón.- (hay un sello;  

o 
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VuTARIA 24 
iorge Avecillas R. 	4 

• 	18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

.,......-..-, 	. - 	- -- '''''' 	•••• 	" 	" 	..-, 
najenar, que afecten al iredio Atnado en la Parroquia Bloy Al 

faro de e:: te Cant4n, 	(con el historial de tres anos) de propia 

dad de CPrlos Alberto LooL;ro?lo Baurionuevo, el mismo que 10 -!cf-' 

quiri(5 por compra- venta a Héctor Pérez Pazmirio, sedn escrito 

ra otnr¿ada el trece de Enero de mil novescientos setenta y nue 

ve, ante el Notario Doctor 	) dmundo Cuéve Cueva, 	lecalmeate io2 

erita.el 	voin 	y tres dé ffilhero do mil novreriontou ..:e renta y 

nueve - ia infrascrito llexistrador de lp 	fropiedad del iJantén, 

en ler»1 	tormo c,ertilricá: que revisados los re,..i:Arot4 de hipo.:- 

tecas y Crawlmenes, desde el agio de mil novesciet.tou seáefitá y 

- siete, naSta.lS presente fecha, par 	ver los eravámenes Iii'nte 	' 

carios, embarrps v.prohibiciones,de ennjenar 	que afecten al - • ....J.J-L______ 

inmueble referido en la .petición, rituado en la Parroquia Eloy 

Alfaro de esté CanícSn, 	ad.luirido por lns c&Iyues CARLOb 41,Milit 
. - 

TU LO(210f10 BARRUINUEVO y ZOILá ‘tiL,Ili26 Dr' LOCRO¿G, med1:.,11te - 
...---- 

compra a 	los'ccnnyu,es H4ctor. 	Pérez Pazmiiio y 111;1lica Vecr. .de PI 

rea, según escritura o IrLada el trece de Enero _de mil uover- 
--y'. 	...--- 

cientos setentp y.nu.ve, ante el LoUrio Doctor 4dpuado Cueva, 

imr,-Pt, el veinte y tres de los mis:aos mes y ano; éstos adqui 

rieron mediante compra al Doctor Parco Tulio 4kmtáles, el trein 	, 

ta 'de-J9pin de mil novescientos set 	1 a y cinco, auto el 	lota- 

rin Doctor Efraín martínez, inscri 	el veinte :/. .los de Julio 

del/Ii¿mo aa.o; éste adquirió, por donación de Raill Conzáles y 

n9./C1!13>r1; según 'escritura inscrita ce el:raYle els veinte 

.- 	-mbre de mil novescientos ri.cuentl: 	, seis; aclItrada el 	' 
-,4 

;die 	,y 	cho de Diciembre del mismo ano, 	nte el Notario Doctor 

55 
11  Li un uf 



veinte y cinco, ntImero octie.Aa y siete del ItecistrO de HipotecaS 

de Primera Clas #  Pomo cientos seis y con fecha cuatro de :eL,ee 

ro de mil 	r,7,vE:, 	e,tos setenta y clocó 	se ha la inscrita une - 

tscritur- oto. 	el veinte y dos de Enero 	e mil novescientos 

setenta y cinco, ante el 'Notario Doctor Efrafn i\artfnez, de la 

cual consta: que el Comittl Pro- Mejoras "Afda León de hodriguez" 

para garanti7ar el cumplimiento de las oblijiciones, dentro del 

plazo que fija la ordenanza, constituye a ftivor del ilustre Pu- 

nicipio de quito, SECUND 	HIPOTMCA, sobre el inmueble_ relaciona 
---, , 

do, entre otros, tamhi4'n se nace constar que no esta end 
..-~---, _.- 

ni prohibido de enajenar.- .luito, dos de Junio de mil novescien 
41-'--------,-----.........-----,„ 

tns ochenta y dos.- las- ocho de la •añana.- 21, 1iEGI2T114U..- - 
~---------->"--- 

,.. 
(rimado ileible) El Revistrador de La Propiedad- Knear,sAd0,- 

quito.- (hay un sel'o)PEWITA blilICifAl, DE ,WITD.- Título de 

Cr/Idtto uno uno'dos..( ui6n) uno 	cero uno un, uno dos tres dos 

cero uno.- Por cuatrocientrw ci<rcuent. 	sucres.- Cuenta rr,5welo - 

cero siete cuatro nueve cinco.- Señor Luis Vale6n Y Otros, Di-- 

recci6n Kloy AlfeTo, 	Adeud:: cngtrocientos ci.icuent,  sucrc2, 	en 
... 

concepto de alcabala en venta otorga Carlos Locrollo y ser'orJ, so 

bre quince mil sucres, lotario joctor Avecillas.- Quito,a Juvió'' 

primero de mil novescie tos ochenta y •dos-. 	thIL-THSOREliG.- COaCE 	• 

JO i7-fWINCIAL D 	PIChlWilA.- ALCA.ú.ALAS.- Comprobante de Paco ni.1 

mero cero uno cuatro siete siete ocho A.- 	-!otaria VíctIsiffia Cuar 

te.- Por cientos cincuenta sucres.- litecibl de Luis Olmedo y. y 
--, 

otras, 	1? c?ntil d de ciento cincuenta sucres, impuesto del uno 

por ciento adicionoal a las Alcabalas, por concepto (k- vé-; t 	de 
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NOTARIA 24 
r. Jorge Avecillas R. 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 
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26 

2 

...,,.., 	, 	Dt11 	,x 	„c,-;.1c11 	faz.- 	ucuenIa. 	y 	aos. 	El 	Rn... 
.4 	--- 

cFfixdador.- (hay un sello)/- JUNTA DE .,:EFENSA NiCI(NiL.- AiCAPALAS. 

. Por setenta y cinco sucres.- quito, a ocho de Junio de r!il nove= 

cientos ochenta y das.- Recibí de Luis Falcón, la cantidad de se- 

tenta y cinco sucres, por el impuesto de' medio por ciento jara 

Defensa Nacional, por una contrato de venta que otorga Carlos Lo- 

¿rolo y señora, a favor de Luis Falcón y otros, del inmueble si- 

tuado en la rarnbquia Alf,,ro por la cantidad de <juince mil sucres.- 

(firmado ilegible) Jefe Provincial de Recaudación de la Junta de 

Defensa Nacional.- (hay un sello) .- JEFATURA PRCJI CIAL DE RE. 

 	CAUDACIWES.- Einisterio de Finanzas.- Ndmero de Recibo uno cua- 

tro siete tres tres.- Provincia Pichincha.- Dia: ocho.- íes: Ju- 

nio.11 Aflo: mil novecientos ochenta y doe.- Identificación ; Cédu- 

la 	0000000000.- Nombre o Razón Social: Dais Falcón y otros.- POr 

contrato de escritura de venta otorgada por Carlos A. Logroño y - 

t" 
señora.- Cuantía quince mil sucres.- Son ciento cincuenta y dos - 

sucres.- (hay un sello y un,
/Re ístro a máquina) .- Entre- linea .- 

de todo gra-.- Vale.-í 	/ 

4---(-  

Se otorgó ante mi, y en fé - 
. 	- 

de ello- confiero esta 	 COPIA CERTIFICADA firmada y sella 

da en cuatro (4) fojas útiles en .cito, a los veinte y cuatro días 

del.  mes de Junio de mil nomecientos ochenta y d 

\̀1-\GES/4/ 	- . r 	
/ r1  

	

/ 	 _ 	.._ 0,,,IY' 	oUno 	-V' 	
? 

ottit 	 / 
,--, 	 _. 	.---------..--- 	1 	..- \ 	 . 
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ZON DE INSCRIPCION - 

Con - 

esta fecha queda inscrita la presente escritura en el Regis-

tro de Propiedad de Primere Clase, Tomo 114(ciento catorce O 

-Quitó-, a 19 de 	 1.983 

\ 

)11-W 	
GíTAAD¿R 

o. 

"¿4j:112-
..0.2.. 17 ; T 

•. 



gis 

4 

•§1 

1 mese  aiio • Los linderos enerales son.- 
I 

lor.,e1 Norte, 	el lote número cien. 	del... 

sismo plano de Lotización; por el Sur,-I  
i
r 

 
1 lote número ciento dos, del indicado 

alano; por el Orientes  la calle. t 

. al 	unn- 	.. 	e 	4 	• 	 • 

Cameros noventa y cuatro, noventa y cin o- 

noventa y seis .- El precio de esta - 

enta es la suma de quince milssucres- 

U 15.000,0o) de contado .- Se ha prese - 

ado el certificado de hipotecas .- Por 

.1cabala se ha pagado U 1150,00; U 912,5., 

.e plusvalía 1; y,/ 360,00, 	por re 1.1 

frEr adicional .- EL REGISTRA CR 	-.I 	' r 
LT e 	t • 	. 	11 	• 	a 	diez 

COMPRAVENTA 

VIRIL de mil novecientos ochenta y tres ELtY ALFARO(C 

-e me Presentó la primera copia de una R: 6.592 

scritura pública otorgada el veinte y- pt 	114 

uatro de Junio de :113,11.doveCienjoz_pLchen- .//4r 

a y dos, ante el Notario "r. Jorge Ave- ..5"...3 

14 f b f illas Rentería,1 de la cáal consta: Que- 

los cónyuges CARLOS AJAERTO ulartao BA -*/."' 

•RIONUEVO y ZOILA GUERRERO DE LOGROÑO,- 

asados:, debidamente autorizados por el¿- 

lunicipio de Quitugínconzta1111. 

Nº 7148 de 15 de Diciembre de - 

[
ficio 

.982, que en copia se agreza. d&n en vIn-- 
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14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

lbalb MISMO OE MOR O 
ANO De al,r0 

Caters 0.1ECTO. 
fiOra Wat 08/107OI5 1022 

53 
Cinujejil  D 	119) 



-436- 
ta a favor de los señores LUIS OLMEDO FAL- 

2 CON FALCON, casado; LUIS OLMEDO VASCONEZ 

YINDI 
3 CAÑIZARES, c‘sado; y CESAR VASCONEZ PARRA 11 .--.01-  

4 soltero; todos por sus propios derechos.._- 

5 	 t  inay.ar..1 d. edad,  domiciliadas_en_este_-41wyly_ 

6tCantón,"los derechos y acciones  equivalewl_ 

7 tes  a una proporción de trescientos  diez- 

.Z*7-7-17175-75-619 

i 	21 II 

P/i4 

<2 inur971d 

8 y ocho metros cuadrados, en la totalidar- 

9 del terreno de la superficie de tres mi I. 

netros  cuadrados  más o menos, a fín de- 

in^, cuando rpAiiee  el_cacquwLdor. ea_ Las 

demás compradores de derechos  y acciones- 

en dicho inmueble,  reciba un lote de tel.  

10 

11 

12 

13 

P.la. 

Registro 
de la 

Propiedad 
Q UITO 

1111. 
	 14 lo de la superficie de diez punto cesen. 

15 ta  y seis por ciento,  de la superficie- 

16 ntes mencionada ".  el mismo..oue  está - 

17 ibicado en el barrio San dartolo de la- 

18 parroquia ELOY ALFARO de  este Cantón,  - 

g, 
	19 adquirido mediante compra  a los cónyugel  

20 1111ctor Pérez Pazmiño y Blanca Vega de  - 

21 2érez, según escritura otorgada el trece  

22 le enero de mil novecientos setenta y - 

23 nueve, ante el Notario Dr. Edniundo Cuev 

24 Cueva, inscrita el  veinte  v  tres de los 
IED 

25 sismos mes y ario.- Los linderos general's 

26 Son: por el Norte, el lote número  cien,- 

27 el mismo plano  de lotización; por_el_Sur, 

[  28 
el lote número ciento doel del indicado-- 



1 plano; y, por el Occidente, los lotes 

número noventa y cuatro, noventa y cincp- 
\- 	it3 
‘. 11 

--,1 

V noventa y seis.- El precio de esta veh- 
"‘ n 

4).,.154._ 
9' 12 	1 
,c) 	- 	lk wV  2 ta_es_lasumadetquinssinil_sucx.e.s1 SI - 

15.000,0o) de contado .- Se ha presenta 

41:  1   

 11241 

do el certificado de hipotecas .- Por - 
".LIJ z"91- 

w11.1 

,. 	

c.)0 -! 

141—  
wns:,  
-. '4‘..: — Illeahal; 	- 	• • 	: ; • • 	r 	•• • 	e 

de plusvalía; y, SÁ 360,00, por reg á 	o 
ia 

y adicional .- EL REGISTRADOR . 	í. 	17  j/ 

• 
C.3 

ir 
I 

VUMERO 378.-En Quito, a diez y 	ueve de COMPRAVENTA 

ABRIL de mil novecientos ochenta y tres ELOY ALFARO(U  

ae me presentó la primera copia de una R.A. 	6.593  

escritura pública otorgada el veinte y - T: 	11.4 

cuatro de Junio de mil novecientos oche - 	.a`ñ9 
,- 

ta y dos, ante el Piot 	o Dr. Jorge Ave s- 3  
1/7-'  ti Pen-tería, 	e 1 .1las 

!.os cónyuges CARLOS ALBERTO LOGROÑO BA- 

RRIONUEVO y ZOILA GUERRERO DE LOGROÑO,- -Pe101-11 alc;~ 

casados, debidamente autorizados por el- 
15 -01- q 13 

. 	. • 	• 	• 	. 	: 	. 	..- 	. 	. 	• 

cio Nº 7148 de 15 de abril de_a...9$24_=_ 

que en copia se agrega, dán en venta a- 
-C-1,005 V71 

t TIOS i0 	tri 

favor de los señores LUIS OLMEDO FALCON 

FALCON, casado, LUIS ENRIQUE PASTUÑA CAV- 

CINO, casado; y HUGO ANIBAL; ORTEGA CAÑI A- 

casado, todos por sus propios dere- 

r

ES, 

hos, mayores de edad- domiciliados en - 
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1 11111 

Factura: 002-002-000037403 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N° 20181701024001120 

20181701024001120 

• 

NOTARIO OTORGANTE: 24 NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

FECHA: 20 DE JULIO DEL 2018, (14:45) 

COPIA DEL TESTIMONIO: 1 

ACTO O CONTRATO: COMPRAVENTA 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

CASTRO ORTEGA JORGE 
EFRAIN 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 0500113378 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 'TIPO INTERVINIENTE I DOCUMENTO DE IDENTIDAD l No. IDENTIFICACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-06-1982 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: CASTRO ORTEGA JORGE EFRAIN 

N° IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 

0500113378 

OBSERVACIONES: 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENE RA JACOME 

NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTÓN QUI 

• VARÍA 
z4 DE CA L NTÓN Dra QUITO Flor de 

Ta. Rivaderleira 	
Msc. 

• • 

S )  
Orme/Tic,  uf -1" 



• 

 



lov 1653 

COMPRA-VENTA 	 En la ciudad de San 

Francisco. de 'sruito, 

CARLOS ALBERTO LOGROÑO B. Y SRA. 	 Capital de la Repá- 

blica del Ecuador,- 

A FAVOR DE: 	 hoy día veinticua- 

tro ('2,4 ) de 	Junio 

JORGE CASTRO ORTEGA Y SRA. 	 de mil novescientos 

ochenta y dos, ante 

POR: 115.000 oo.- , 	 111,, 	f-tpr Jrwr A170 

cillas Rentería, No- 

&$84 84 R484 il&I &14 2&I er."5S,  34 & ,¡41 eJ &114 &I 84 	tario Vifésimo Cuar- 

to de este Cantón.- 

comparecen las siguientes personas>: Por una parte, en calidad - 

de vendedores los cónyuges selores3: CARLOS ALBZRTO LOGROÑO BARRIO 

 	NUEVO y ZOILA GUERRERO DE LOGRO 0, de estado civil casados, por  

us *roDios derechos- 	.or otr- 	arte 	en calidad de c.mores. 
i-If1;.'jA 	/Cb714L í t4 	7.=;,,J ,,o 	A. iz a 	/ 

res el señor JORGE CASTRO ORTEGA Y BIA,/de estado civil casados, 

losocomparecientes son .de nacionalidad eCuatoriana 	domiciliados 

y residentes en esta ciudad de Quito, mayores de edad.- Legal- 

mente capaces para contratar y obligarse, a quien de conocer doy 

Escritura Pública, ¡el - 	twn,e. 	e fé; y, me piden que eleve a 
. 	 I 

la minuta que me presentan cuyo tenor literal , 	wa;.- 	1 11)  a 

A 

- .L. ,J  L.  4 1\rrAs,  
IAJNO 

es el siguiente :SEÑOR 	NOTARIO: 	Pc. 	014\ elgi, tro 
_____, 	..,c, in  

-s- 

B 

a ¿acc 

de Escrituras Páblicas de la 1Zota.,•rie., a su caro, 	sírvase autori 

RÍA 

e.k 



2(1 	.e-ledentes y cléusulas que a continuación se detalla 

J11 una de Compra venta de inmueble de conformidad con  

_ 2 RA:ANTECEDENTES = a).- Ne diante Escr,  
, I 	Plblioa otorgada ante el Notario Edmundo Cueva Dueva e 

5  

5 L 
Enero de mil novescientos setenta y nueve, inscrita e 

res de los mismos mes año los eón 	s Calor Alber 

7 	_IOSt0-1-1 Y.  
d uieie 

oompra a los cónyuges señores Héctor Pérez Pazmiflo y Blanca 

9 	• zle Pérez el lote de terreno número ciento uno del plano d 

ILt 1 

	
2",,Jtizci6n de la parte alta de la Hacienda "San Bartolo", de 

Eloy Alfaro, del Cantón Quito, Provincia de Pidbi 

1 
'12 1 	lot' de_ terreno que tiene la superficie de tres mil. metros cues 

ftadels y los siguientes linderos: POr el Norte, el '4ote número 

cien, del mismo plano de Lotización• .or el mur el lote número,  i 
( 
, 	 .  

1 	
' ciento,. dos, del indicado plano ; por el Oriente:' la, calle trans: 

vgrsal "D"; y, por el Occidente, los lotes nilméros zlioiventa 

Aoventa cinco noventa seis; linderoS suPerficies 

clz,  son 	tomados  del  titulo de adquisición de losvendFdores. 

`a .)arta de Pago del impuesto predial del inmueble descri 

¿znterml•nte por el presente ala consta castrado como - 

prsdio urbano, en el Respectivo Registro de. Avaldoe rCatastros 

, del Ilustre Quito; razón  de 	 ón por lo cual,,  .23.9 se regule 
1 

A , 
:Le Autw...izacien del IERAC, para esta venta de derec#oa y acció-

,--

zlobre el referido inmueble, en favor de las per as intere 

1..nacn:,do eso sI la alícuota corres .ondiente ue adouie- 

4/talidad del mismo.-SEGUNDA 

V »7; =i A 1 	Con los antecedentes expuestos en la cIllsulas.an 

alazt 1:02:man parte esencial e Integramente del presente - 

• 

1 

y 



TARÍA 

DEL CANTÓN QUI 
Dra. Flor de Isla. Rivadeneira Jácome Is c. 

19- 

ESPACIO EN BLANCe 

;.; 

.(1141WdA QuItz - Titulo de Créait 11:L-1011123201  

1 50 e-1* 
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tar,45 
CONSEJO PROVINCIAL DE PICHINCHA 

ALCABALAS 

e 
tidad de 

de 7117Rr; Fr. CASTRO y 
pf 

C 1"..T 	• "crti'll6V5 	nri 

• 

de  • 
TERRENO 

VENTá 

EriUIT O 
CA RL OS-

Ai..FARO 

A L01,10n0 R:- 

Cantón 

¶Sncia Sobre $ 

0.0 O O Q5 1,-1  
saccruni,1‹.:, 

1 1111  

22l2 

3333IP'  

4444 4 41,- .„; 

55551:1,t,  

,recc I 

Quito, a 5 de 	 de 1952 

Recaudador 

net 

1 
x‘vlr',1 lattl 

• • 

Comprobante de Pago 

Ng. 014774 A 

ARIA 1,.11;',_£: u ARTA 
Por $ 	 150, o 

uesto del Uno por Ciento adicional, a las Alcabalas 



otorga 

favor de 	 Jcr,;e Ce.-11-"o  y Sra. 

 

 

;,ly 101 
JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ALCABALAS 

0125 24 Por SJ 	 75; 6¿• 

 

	

Quito, a 	de 	 de 198 	 

C stetro  —b ji314. 	1982 	
la cantidad 

71:11.7',77717-717-7-', Q/- I-- 
cc 	 sucres, 

eic.IMPUESTO DEL 1/2% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, 

.--- 
4Viso No. 	 del Notario Dr. 	 ..-11 557uttitx-,;,c 	 

Lo,sro'.5.c y •-, z,..Ity 
zr- e  04t£ TI-I lit  

Cr, 	1.41  IN a ty 

o en la parroquia de 	fl f  	 del Cantón 

vinCia de 	 por la cantidad de $. 	 

• 

Jefe Provincial 	Recaudación de la 

Junta de efensa Nacional 
renta Latina 

TARÍA 
24 

DEL CANTÓN QUITO 
Dra. Flor de Ma. Rivadeneira jácome Msc. 

de 

itiz.24.e1)1  e 

A's 
cleplopiD ocho 
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NOTARIA 	DEL CANTON QUITO 
ALCABALA 	 ! 

SERIE "PI" 	• F 4-• 	IV 

N? 051998 
	

Quito, a ?5. de 	Yayo 	de 198.2... 

Señor Tesorero Municipal de este Cantón: 
Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de 
COPTRA 1TNTA DE UN ?Blof 	.DirinCIpS .1Z ACCIONES 	8  2 68 %  

. ...... 

e otorga ............ . 4.43.W.TP. J.,MRQ/10 ..X .7./QI14. GIJIMII.). .74 .1/0Q1104 	 

-,favor de ...T.ORGE .USTRO. ORTEGA. Y .ffltAc. 	  
tuado en la parroquia de ELOY ALFARO  

::per el precio de s/. 45.000,o0.- 
mpuesto de Alcabala, el 	  

r).  ..... 
tk•-• 

„ 	A..^ " 	 • s. 	.. 
• €, • 

••••-• 

TOTAL s/. 

• •-• " 

jmpuesto Locales Escolares, uno por ciento 	 77 

,, 

• 4 

.--- -f 

i;j4r, i 	  

'1  " 4  

rf  
Viiior del. Aviso y Talón 	1,00 

	
• 

fy c.:: 11.19,pn, 

TARÍA 24 
DEL CANTÓN QUITl  

Dra. Flor de Ma. Rivadeneira )arome  

suple 4a y .140e 

1\1 



‹Civ;15x0, de • 

024831 
•i '. 1859 

I} 
	

//d.'.  7 	/ 

9 - 	- Liv • I .L11110 Gonzéles, el treinta de Junio de mil novecientos setenta -y cinco 

•• 

,1•!: 

' 

:::: 	• 

in- 
í-'' 

It'llY 
P.. 

9.--1-ZiOR RF:GiSTRADO.R I.:1.-.... LA 1."re,31-'11....1.1\1)- 
.':-r------- 

- 	 • 	 -- .. 

Sí7vase ie),--iferirme ni jyte de L s y,reserlie un. Certifica-lo de hipotecas, gravásner, 	y 

1,:'.  

• • . 

i• 	preh .r1íCja.WS C3t= er...a j•ercar y t.T,te aten= 41 precii?..! sit3o en 141 Parloquist 	z•,.,•-•;;•'2,  /

-7 j ' 
- V--, 

.•.;•bd,  

. 
de éste ("....7r;b5r1, (con el historial de 	/r- , ,.. 	_.---...- ._.....„.._ 

,5' 0...14 

de ProPieds-1' d'r 	4:14-'r, /, .5 	'7`/1:',-7/•- 	
. _ 

/ 	-.7,  

;?-  

r..;.' 

el misrrrp que 1-0 aniquir5c5 (erori) pe 	.,,,,,,,,,-4., 	, , ,...
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N 	/-1 
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t.-In-x.1;2-m cIerzrada e! (itaila y' i\ii.^.,<arle) 	',•••'•,-/-,-.... •••• 	-/-, 	y t•••••.(t.. -• -. • 	, 	,.,:.: 	• .1.- 	e- 	c "..., 	- • 
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legaim-ente irwrito c.1 	,3 	¿t: 	,...• .7, „,.. 	c/- 	....9 .---,  
/1 

Acer.zarilertcs. 

El i'"?T.PRrrito R0sietrador de la Propiedad del  Cant6n, en lel forra 

1-tinca: tle T.Pvictdos los PPwistl-o de 	 r7.0vAnlemPs dee el 

e mil novecientos sesenta y siet0-  bes-t.a la n~0-14-e 	iDa-r9 ver lo 

enes hi7lotecarios, embarzos y prohibiciónes de enajennr que afecte-1 al 

eble referido en la petici&n, situado en la parrocuiaEloy Alfard-  de est 

—3I-17-537(11_11.ria O p. 0:.1,----C- 	11ZeS CA.9.1) . .11...J.---rt Vlbdi. ITIMitr :1-ZEEMTIRTY .r2"15.14 

41  al-±2.rbe---rte-tri".),.--1.:42-••rt-F-4. .....,....H'.) f : ..ar-

OrAtasa...,11 10.-.,--I-Itirr• rrhoipAp  al  

s  
nueve, ante el Notario  doctor rdmundo Cueva inscritP el vine 

11-1 4m,-es de los mismos mes y aílo; éstos adquirie-mn mediante compra aI7Doctort:- 

•••••••••~. 

• 

• 

el Uotario doctor Efrain Trtínez, inscrita el veinte y dos de Zuliodel: 

aso; éste adquirid, par doneci6n de Ra6.1 Gonzéles y Cristina Cabrera,SL- 

e cr,ture inscrita c0fec",-eaa 	 ,:oviemore de. mil novecientos 

- 	2 aeletsedre-ezz 	411,--54reiotpre-tiee-1-m±=-Io 	  



veinte y cJ.nco, ndmero ow?retta y siete del. Registro de Hirotecas de Primera  

Tom ci.ento sets y con fecha cuatro de Pebrern Ce mil novecientos setenta y 

se halle inscrita une esor4tu-e oto-seds el veinte y ?'os de "'itero demil 

tos setenta y c:Inool eTte el !rotar-Le doctor Efreín Verb:frez, de le cual co 

ci .e el Oomite Pro-Mejoras "Aída León de Rortrisuez", par: garattizar el cuma) 

to de les ob2ifTaciones, dentro del plazo que fija la Ordenanza, constituye 

voy del ilustre Municipio de Quito, SEGUYDA HIPOTECA, cobre el inmuehie rel 

1.11, entre otros; tFrbirin se hace conatar que no eT1..4 enbal-.7ado ni =ohibido 

isznalNy- Quito, dos de jon4,de.mil  novecientos ochenta y dos, las ocho a.m. 
¿:1 

GISTRgInP. 

••?:- 	"t  7: 
1 • 	• 

• .5.1 - fIlWrgádr• 
e 

Ettriadi 1,2‘A IV',•111 
.4,11t 



1660 
-2- 

res Carlos Albel-to Loarofio Barrionue 

vo y Zoila Guerrero de Logroño, por sus propios derechos y mani 

festando su expreso consenztimiento, venden y dán en perpetua e- 
_ 	  

najenación, mediante Escritura, a favor de los cónyuges señor; 

JORGE CASTRO ORTEGA y SRA, los derechos y acciones equivalentes 

en una alicuota de docientos cincuenta y tres Mg1  trn q o ci,enta 	- 

centímetros cuadrados . 	  

en la totalidad del terreno de la superficie de tres mil metros 

cuadrados, más o menos que los vendedores adquieren por compra 

a los cónyuges Héctor Pérez Pazmifío y Blanca Vega de Pérez, se 

gdn la Escritura mencionada en los mismos antecedentes a fin de 

que, cuando realice el comprador en los demás compradores de de 

rechos 	y acciones en dicho inmueble, reciba un lote de terre- 

no de la superficie de 	docientos cincuenta y tres metros - - 

ochenta centímetros cuadrados . 	  

por su compra que hoy verifica.- El lote de terreno de la super 

fleje de tres mil metros cudradas, en el aue recaen los derechos 

y acciones vendidos, está ubicado en la Lotización efectuada en 

el Barrio "San Bartolo", de la Parroquia Eloy Alfaro de este - 

Cantón, se halla signado con el número ciento uno del respqcti___ 

vo plano de Lotización y comprendido dentro de los linderos de- 

terminados en la letra A) de la cláusula primera ANTECEDENTES 

de esta Escritura.-TERCERA : - P R E C I 0 : - El precio 

de venta de los derechos y acciones indicados es el de QUINCE 

MIL SUCRES 	1 .000 00 	*lie el comprador casa de contado a lo 

vendedores, en dinero de curdo legal y de buena Ley, y que es- 

tos señores declaran tenerlos recibidos a cabalidad y a su en- 

tera satisfacción; por lo cual transfieren a favor del compra- 

• 
• 



, 28 	)' 	 • h 	7 

/ 
/ 	f 

dor el dominio y posesión de los derechos y acciones vendidostr 

bre de todo gravamen, obligandose al saneamiento de Ley.-CUAR 

T A - Los gastos de esta Escritura, registro o inscripción son 

de cuenta del comprador señor JORGE CASTRO ORTEGA y SRA. quienes 

aceptan esta compra-venta en todas sus partes; y aueda facultado 

Para solicitar la respectiva inscripción en el Registro de la Pr
o  

piedad.- El señor notario se servirá agregar las clásusulas que 

son de estilo y de Ley.- Redactó la minuta (firmado) aootor Gil- 

	

9 	berto Herrera, afiliado al Colegio de Abogados de Quito, con el 

	

10 	ndmero mil setecientos veinte y cuatro .-HASTA AQUI LA  

	

11 
	

M INUTAque queda elevada a Escritura Ilblica con todo Su va 

12 los legal.- Para su otorgamiento se cumplieren todos los precep- 

	

13 	tos legales del caso, y leida que les fué a los comparecientes 

	

14 	por mí, el Notario la aprueba en todas y cada una de sus partes 

	

15 
	

se ratifican en ella y para constancia firman conmigo en unidad 

	

16 
	

de acto de tado lo ua,1 doy f 
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, RAZÓN: SE OTORGO ANTE EL DOCTOR JORGE AVECILLAS RENTERIA, 
NOTARIO VIGÉSIMO CUARTO DEL CANTON QUITO, CUYO ARCHIVO SE 

ENCUENTRA ACTUALMENTE A MI CARGO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTA TERCERA  COPIA CERTIFICADA 	DE LA ESCRITURA 	DE 

COMPRAVENTA OTORGADO POR CARLOS ALBERTO LOGROÑO B. Y SRA. A 

FAVOR DE CASTRO ORTEGA JORGE Y SRA.- QUITO; A VEINTE DE 

JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. LQ. 

• 

DRA. FLOR DE MARÍA RIVADENEIRA JÁCO 7.-±-3-z-:',.---- :„. 
NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DEL C.:ANTÓN QUI1"0„5:-.. 1 	: 	 riz '',IN 	TARiA 1 

lk,;, „.,c,,,,,TÓN,,,,„1-1,..1.7 
á l' i 	i 4 

15,-, 	-,* 	..1A
/7b_ecuO`' ,...111 

4Q1rA,11,. 	
----TI 7/4(41A N 	.orl iiIANZTT AA RIAA  

OWAIRTA NOTAIIA I.J0 T 4 RiA NOTARIA 

ESPACIO EP BLANCO 



CEDULA-RUC 1 NOMBRES PARROQUIA l• CONTRATO FECHA 

ELC-  z.I.F•13TO 	I Covoo.P..5.717. I ivoci51: I 

APELLIDO 
MATERNO 

APELLIDO 
PATERNO 

1551 	1 	
275 

-REPERTORIO Mt SCRIPCIOI1 	CUATTIli4 
	TIPO 	COMPARECIENTE ACTOR 

COMPARECIENTE 

Págilsa 1 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
Digltally 
HERRERA 

signed  
POZO  

by FREDDY HUMBERTO 

Date: 2018.10.06 16:31:29 COT 
Location: Registro de ta Propiedad • Quito 

Número de Trámite: 323966 
Número de Petición: 346510 

Fecha de Petición: 4 de Octubre de 2018 a las 12:49 
Número de Certificado: 432147 

Fecha emisión: 5 de Octubre de 2018 a las 16:31 

El infrascrito Director de Gestión Documental y Archivo en ejercicio de las atribuciones contenidas en el articulo 11 de la Ley de Registro y de conformidad a la 

delegación otorgada por el Señor Registrador de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante resolución No RPDMQ-2013-012, de veintiocho de 

febrero de dos mil trece. una vez revisados los indices y libros entregados y que reposan en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito. Toda 

vez que no existía la obligación de marginar ventas y gravámenes hasta antes del año 1966, fecha en la que se expide la Ley de Registro; y, considerando 

que esta entidad mantiene índices únicamente desde el año 1980, la presente certificación se la concede desde esta fecha, CERTIFICO: 

DATOS DE LA RAZÓN DE INSCRIPCION: 

11110`ura tomada del índice general del RPDMQ) 

Objeto: 

(Captura tomada de un extracto del acta que reposa en el acervo registral del RPDMQ) 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 	WVW r  eg ostro dela pro Oedad 	ec 



Página 2 

se C:011...(15 x1.13E1t"rei 1.0GRONO I3,01.111:0111 EVu 

.0ILA GLIERRE.110 DE: LOGROÑO, casados, deba" - 

a desinente autorilados por el Munici.p1o_de- 

04  _a agá o—c.ans la del oí o lo NO 142) - 

e 15 de abril de 1.9!12, que en copia - 

e 	~esa. dAn en venta a Callgir  de los 

6nyuges JuRGE CASTRO ORTEGA y /4A17IA HA 'O- _ 

3 bina, Casados, todos por sus propios d 

echos, mayores de edad ,_ <ni ciliados - / 

_Consiik,..Icks derechos y a coicuies 

quivalentes i la proporc ión 	doscien 

os cincuenta v tres metros cuadrados. 

on ochenta deCímbtros cuadrados, en la 
	 e 

otalidad del terreno de la superficie- 

5 _/7.1122111ttelx smA4n149$_m4A_sLillu19,- 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente certificación se la ha conferido luego lo revisado el contenido de los índices, libros, registros y base de datos entregados al Registro 

de la propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o 
equivocación. 

c) En virtud de que los datos registrales del sistema son susceptibles de actualización, rectificación o supresión, con arreglo a la Ley del Sistema Nacional de 
Registro de Datos Públicos y Ley de Registro, el interesado deberá comunicar cualquier falla o error en este Documento al Registrador de la Propiedad o a sus 

funcionarios, para su inmediata modificación. 

Responsable: DPCM 

Revisión: JSGG • 
Documento firmado electrónicamente 

DIRECCION DE CERTIFICACIONES 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBX: 39888170 	www.regístrodelapropiedad 	 ec 



VIGESIMA CUAIVÉK 
DR. JORGE AVECILLAS RENTERIA 

1.1 

OFICINA 236-483 
TELEFONOS: DOMICILIO 541-461 

547-791 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA 

;--- 
DE LA ESCRITURA DE COMPRA VENTA 

OTORGADA POR CARLOS ALBMTO LOGROÑO y ZOILA GIW.RIMO LE LOGROÑO 

tp•M A FAVOR DE AIZEL CELIO CAÑIZARES Y SRA. 

7s1 CUANTIA: $ 15.000,0o.- 

Quito, a 24 de 	JUNIO 	de 1.9 82 

ICINAS: Luis Felipe Borja 412 y Pazillino 
19. 	 , 

4. ,F.Z 	 • QUITO - ECUADOR 
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OTARIA 24, 
irga Avecillas R. 4 

1 

- 	— 
_ 	 . 

i • - ---- - 	----- 	___. 	 • 
1 

__ 

COMPRA-VENTA 	 . 	
En la ciudad de San }.dan 

cisco de Quito, Capital 

CARLOS ALLERTO LOGRONO B..Y SRA. 	• 	de la Repdblica del Ecua 

• hoy día veintr 	y vul,  _dor, 

A FAVOR DE: 	• 	 trc) da Junio 	de - 	mil  n2  

vescientos ochehta y dos 

ANGEL CELIO CAÑIZARES 	Y SRA. 	 ante mí, Doctor Jorge A- 
. 

vecillas Rentería.  Nota- 

POR: Zt 15.000 oo.-. 	 río Vigésimo Cuarto de - 

este Cant6n: Comparecen 
. 	 , &$&104&$&1104145,114141$31$&$&$&4&$&. 	las siguientes personas 1 

. 	Por una parte, en cali- 

dad de vendedores los o6nyuges selores: CAR_LS)1311(2DZIalluiA_ 

RRIONUEVO y, ZOILA GUERRERO DE LOGROÑO, de estado civil casados,- 

por sus propios derechos; y, por otra parte, en calidad de com- - - 

Arador es el seIorANGEL 	CELIO 	CA.,, IZAR'ES- - 

mayor de dad , de estado civil casado 	  

•	  

.los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

----___z rlSidentea en este Cantón y Ciudad de Quito, mayores de edad - 
1S/b, 	1 

,,  0 1..,;4 a-• 	te . cattaces_y-lallaite_pºrderecho para óbligArRo 	rontra.. y . 	
----' 	- 

	

-.1 	
.  

1,. 
_ 	. 	•n-  en # 	

- 

• n. e 	d. 	é; Y.,.me piden gue eleve a Escritura 

,''.,., 	á anea., el contenido de la minuta que me presentan cuvo tenor - 

42_ 

Clioref4b q dos 



1---- 	

_ 

su... cargo 	sírvase  autorizar una de Com.praventa. deinmuebleL  de .__  	__ 

cnnformidad Con los antecedentes y -014USUlab quy.a continua/1h 
1 
se detalla i- PRI i.:ERA:ANT£CEDEN.TES : - a) - 

Mediante Escritura Péblica otorgada ante el _notarlo Doctor Edmun 

setenta 	y doCueva Cueva, el trece de Enero de mil novescientos _ 	. 	__ 

nueve2  inscrita el veinte y tres de los mismos mes y año, los - -------- 

.cónyuges señores Carlos Albert6 Logroño Isarrionuevo y Zona Gue- 

---,., 
de Logroño adquirieron por compra, a los cdnyuges señores 

HIctor Pérez Pazmiño y Blanca Vega de Pérez el lote de terreno — 

1145mpro ciento uno _del plano de Lotizacib de la tez-te alta de la 

Hacienda "San Bartola" 	de la Parroquia Eloy Alfaro, del Cantón 

quito, Provincia de Pichincha;, lote de terreno que tiene la.su- 

perficie de tres 	mil metros cuadradps y los siguientes linderos: 

Por el Norte, el Lote número cien, del mis plano de Lotizacidá 

 
por el Sur, el lote número ciento dos, del indicado plano; por - 

el Oriente, la calle transversal "D"; y, 

... 

r el Occidente,• los 

lotes nlmeros novemta y cuatro;  ~lata y 	mico y tóverita_y seis. 

. 	linderos y superficies que son tomados del 	itulo de adquisición 
---, 

de lon vehdtdores; 	11) Segdn la carta de pago del impuesto predial 

del inmueble descrito anteriormente, por el presente afeo, consta 

catrastado como predio urbano, en el respectivo hegistro de Ava- 

ldos y Catastros dértInstrie- Municipio de Quito; .razón por la - 

. 	cual, no se requiere autorizanión del 11dAC, para esta venta de 

derechos y:acciones sobre el referido inmueble, en favor de las __ 

personas interesadas, 	_ndicahdo eso el la alícuota :4rrespondien 

17 

18 
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11 
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13 
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16 

19 

20 
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25 

26 
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R I 0 ; - En e  Ilekistro de 1,1scrituras bíblica!, de la Notaria a 



l'ARIA 24 
ige Avecillas R. 
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"12., 	•••• 

r? 

111-411: 
sak747,7,5 

• ...^.1Me1  

20 

21 

22 

23 

24 

25 
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la anterior, Que forman parte esencial e Inte,ra- ente del presen- 
. 	. 
e-  contrato, los cónyuges se ores Carlos Alberto.  LozroHo Berriont 

,-. 
vo y Zona Guerrero de Logroño, por sus propios derechos y manifes 

• tando su expreso consentimiento 	vendedi dán.  en perpetUa-enajéni 

- ci6n 	mediante escritura, a favor.del señor ANGEL CELIO CASIZARES$  
.c-----m-m------____ 

'los derechos y acciones equivalentes a-doScientós aesedba,y tres me z.: 

Ouadradosdiez decímetros cuadra 	en la totalidad del terreno del 

J:1-.1 
la superficie de tres mil metros cuadrados, más o menos que los 

los vendedores 	adquieren por compra a los cónyuges Eéctor Pérez 

PazmiHo y Blanca Vega de Pérez,(2TT111:2=2~4iusascionada en 

los Mismos antecerients a fin de ue 	cuando realice el comprador 

en los demls compradores de derechos y nociones en dicho inmueble 

recib-: un lote de terreno de la sup rficie del once (punto) meten 
._. 	. 

ta y siete por ciento, de la superficie antes mencionada, por su 
— , 

c------ 	 ..- 	= 	. 
compra crue hoy, verifica_ 	El lote .de terreno de 	la _.superficie - , 

de tres mil metros cuadrados 	en el que recaen los derechos y -- r 

acciones vendidos, está ubicado en la Lotizaái6n ei'ectüzíaá-eh e 

1 	

_ 	. 	 '.- 	'"1"."---------.'-:--------7.  

Barrio "San Bartolo", del....111iáályllde_ploy Alfaro.de- este Can-. 

tan, se holla 	sikn:-..do con el n!,mero 	ciento uno del respectivo 

plano de Cotización y coMnrendido dentro de los linderos l'etermi 

nadcs en la letra A) de la cláusula priera ABUCED.nliTES de esta-' 

esc.J.itura.- T E.RCERA. 	_ B E C I C. - El Precio de --- 

/ 
venta de los derecholy acciones indica-los es el-de4INCE EIL - 

----- 

SU 	14010,  o 	,e el comradkr 	paga de contado a los vende 
o. 	co 1 To 	• „ 	' 

:-•_ s, 	• 	di, - •,, 	,. 	• rso 	y de buena Ley, y que estos sek. 
O 4...t.5.-...,4 	., 

1 re, 	d- 	_ 	.- • . 	.los _. 
-. 

rec~os a cabalidad y a su entera satis-- 

Al 
c,exiolIo y upe- 

OS 



LIE 	C 1NIGEL 

- 

UI LA MINUTA 
ue queda. elevada a Escritura Pdblica 

21 
Logroño, con cédula de Identidad Número uno siete cero cero siet 

) 
22 

clero seis dos cero 
idn uno.- firmado Coila Guerrero de Lo- 

vámen, obliKandose al saneamiento de Ley.-CUARTA: - Laos 
------- 

estos de esta Escritura, registro e 
inecripci6n„ son de cuenta 

del22urador s e 

ZARES" 	  

quien acenta esta compra-venta' en todas sus partes; y queda fa 

cuitado para solicitar la respectiva inscripcidn en el Registro 

°-'h la Propiedad.-,  El seNotario aé servirá agregar lls cláu- 
-• 

firmado) 

Yector Gilberto Herrera, afiliado al Cblegio de Abogados de qui 

to con el número mil setecientos veinteycuatro.-HASICA A 

con todo su valor legal.- Para su otorgalliento se cumplieron to- 

dos los 
preceptod legales del caso, y leida que les fueS a los - 

cómparecientes integramanIe por ml, el Notario la aprueba en to- 

das cada una de sus partes se ratifican en ella y para constan 

ola firman conmigo en unidad de acto de todo-lo-cual doy 
fé 

16 

(firmado) AnEel Celio CafflIzares, cédula de 
identidad NImero cero 

cinco cero cero dos tres cinco dos uno (guión) tres.- (firmado). 

Etelina OrtIglt
jédula de Identidad Igmero cero cinco cero cero 

cinco seis tres 
uno nueve (guión) dos.- (firwdo)Garlos Alberto 

20 

y 

• '1°1  

• 10 

11 

12 

13 

14 

15 

aulas que son de estilo y de Ley.- Redaot6-la-minuta•-. 

17 

18 

19 

23 

24 

25 

26 

ocho site cuatro sie 

vecillas Rente/ie., No4rio Vt¿ésimo 

un sello).-DOCUMENTOS HABILITANTEb. -S 

a°, .con cédula de Identidad número 

te (guión) ocho.- (firmado) Doctor Jorge A- 

Cuarto de este Gant6n.- (hay 

uno siete cero cero ocho - 



—el tr:nt-wde Joe mii novesb-r-wuto-&-se-tsltá. cinco, ante el 

ctor P,frafn Martínez, inscrita el veinte y dos de Julio 

-3-- 
Certificado de hipotecas, gravámenes y prohibiciones dt enaje- 

nar, que afecten 'al predió situado en la Parroquia Eloy Alfaro 

de este 'antón, con el Historial de tres anos de Propiedad de 

rrlos Alberto Logroño Barrionuevo, el mismo que lo adquirió por 

compra-venta a Héctor Pérez Pazmiho, se n escritura otorgada el 

trece de Enero de mil novesciéntos setenta y nueve, en la Nota-

ría Cuarta; Doctor Edmundo Cueva Cueva, legalmante inscrita el - 

veinte y tres de Enero de mil novescientos setenta y nueve fo-

as cincuenta y. tres Número sesenta y uno, Registro de Propie- 

,..„,- 
1 ..1.,. 

...2 nzzlIgTi'L_I-: 
1 .5'-- 

.;,.. 
Yr --- --' _ -- ....z...._:-.7  ,.. rz 

.sl: 1.11.111- tss, 
r
-9,.,,...,-.---,,--- • 	' 

,;,• -z.7....•_-1!.-,  

• 	1:1; .-=-".. 	. 

111P 

1111  

dad de Segunda Clase.- Atentamente.- (firmado) Doctor jorLe Ave- 

cillas con cédula de Identidad Número uno siete cero uno cuatro 

cuatro siete nueve dos cero.- El infra-lorito Registrador de la 

. Propiedad del Cantón, en legal forma certifica; Que reviSados 

los Registros de Hipotecas y Grav4menes, desde el•kho de mil - 

novescientjá-b-Isznta-y-Mlate„hasta la presente fecha, para ver • 

los gravámenes hipotacarios, embargos y prohibleiOnes-de enaje- 

nar que afecten al inmueble referido én la petición, situado en 

Parroquia Eloy Alfa 	este Cantón, adquirido por los cónyu 

ges CARLOS ALBERTO LOGROO BARRIONWEVO y ZOILA GUERRERO DE LOGRO 

DO, mediente compre a los c6nyuges Héctor Pérez Pázmiflo y Blanca  

. Vela de Pérez, según escritura otorgada el trece de-marero de - 
c. 

mil novescientos setenta y nueve, ante el Notario: Doctor Edmun- _, 

Cueva Cueva, inscrita el veinte y tres de. ,1os mismos mes y arao; 

estas adquirierchn. mediante compra al 49octor Marco Tulio Conláll 

Ao+0 	 nevr,  rinnani(In de RA1 Gonznes v - 

AD 
epoWill O 

19 

20 

21 

22 

23 

24 



1 

2 

3 

5 

6 

1 

1 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

1 

1 

1 

1 

,ida el diez - 
de 	NOViemhre cíe mil 	novvoon,o0 ,..,..“,,,-- J__ 	- 	- - 

y ocho de Diciembre del mismo año, ante el Notario Doctor Cristo- 
, p  

bal Guarderas; por estos datos se encuentra; que a fojas veinte y 

cinco, número cuarenta y siete del Registro de Hipotecas de Prime- 

ra Clase, Tomo ciento seis y con fecha cuatro de ?ebrero de mil - 

novescientos setenta y cinco, se halla inscrita una escritura o- 

-- 

tórgada el veinte y dos de Enero de mil novescientos setenta y - 

cinco, ante el Notario Doctor' Efrain Martínez, de fa cual constta 

"Aida de. León RodríLuez 	para garan- ,-- 	el Comité Pro- Mejoras 	
, 

que: 

tizar el cumplimiento de la obligaciones, dentro del plano que fi 

ja la Ordenanza, contituye a favor del Ilustre Municipio de Quito, 
,--- 

SEGUNDA HIPOTECA, sobre el inmueble relacionado, elitre.  otros; taro 

----- de 
bién se hace conque no estj embar17.ado ni prohibido 	

enaje- 

nar.- Qpito,,dOS de Junio de, mil novescientos ochenta y dos, las 

_.. 

omho de la mañana.- EL REGISTRADOR .., Registrador de la Propiedad 

Encargado.- Quito.- (hay un sello).- TEISOREUIA MUNICIPAL DE QUITO.- 
5 

Título de Crédito ciento doce -(guión) ciento uno c .nto doce trein 

ta y dos cero uno.- Por cuatrocientos cincuenta su e .-Allenta ---. 

Número cero setenta-y. tres ochenta y uno.- Señor: Cañizares Angel 

Dirección : Eloy Alfaro,- Adeuda: Cuatrocientos cincuenta sucres.- 

21 
	En concepto de: Alvabala en venta, otorga Carlos Logroño y señora.- 

22 
	sobre: Quince mil sucrea..- Notario Doctor Avecillas./4- Quito, a - 

veinte y siete de Mayo de rail novescientos ochenta dos.- (firma- 

23 

24 
	do ilegible) El Tesorera-,  CONCEJO PROVINCIAL DE P CHINCHA.- ALEA- 

25 
	PALAS.- Comprobante de Pago.- /Minero cero catorCe seteciehto se- 

tenta y tres A,- Notaria Vigésima Cuarta.- Por: cientos cincuenta 
• 26 

r  



collo 	eve 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

-4- 

Por concepto de venta de terreno cue otorga C-arlos A. Locronc  

señera.- Parroquia Parroquia Alfaro.- Cantón quito. 	Provincia Pichincha..- 

sobre quince mil sucres.- quito 	a ocho de Junio de mil novecien- 

tos.oChenta y dos..- El Recaudador.- (hay un sello- JUNTA DE DE 

FENSA NACIOEAL.- ALCABALAS.- ndmero cér 	ciento veinte y siete.- 

Por sesenta y cinco sucres.- quito, 	ocho de Junio de mil nove- 

cientos ochenta y dos.- Recibí de Angel Cañizares la cantidad de 

setenta y cinco sucres 	por el impuesto del medio por ciento para 

Defensa Nacional 	por un contrato de venta 	cue otorga Carlos 	Lo- 

jrolo y aenora.- A favor de Angel 	Cañizares.- De inmueble , sig- 

tuado en la Parroquia Alfaro, por la cantidad de quince mil sucres 

(firmado ilegible) Jefe Provincial de Recaudaciones de la Junta de 

Defensa Nacional.- (hay un sello).- JEFATURA PhOVINCIAL DE REW- 

DACIOYES.- Einisterio de FinpnTas. 	illmero de Recibo ciento oil,- 

' renta y cuatro setecientos veinte y Seis.- Provincia : Pichincha.- 

Día: ocho.- Mes: Junio.- Ano; mil noVecienío 	ochenta y dos .-I- 

dentificación: Cédula 0000000000.1. Nombre o Razón Social.- Angel 

Celio Ca izares.- Por concepto de: Escritura dé y n a .toreada por 

Carlos  A. Logroño y selora.- Cuantía: quince mi1 	. 	Son cien 

to cincuenta y dos sucres.-(Ray un selló).- 	 - 

. 	 í  

Se otorgó ante mí, y en fé de ello 

confiero esta 	 COPIA CERTIFICADA firwda y sellada en 

4/ 
- rau 	-s 11±iles en Quito, a lod veint y cuatro días del 

f <z)  
mil novecientos 	enta Ir= 	1.„. 	o 	' 	, 
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	1 

PPOTOCOL1ZACIO N 

D E 
	

LA 	AUTOPIZAC1O'N' 

CONFEPIDA 	O 
	

E I. 

LUSTPE 	M 	U 	1 	: 	:.: 	I 	P 	I 	O 	DF 

QUITO, 	D'. 	F 	E 	C 	H 	A 	O 	U 	I 	NCE 
• 

DE 	DICT . EMB":: 	il 	f; 	p 	14 	I 	L 

N 	O 	V 	E 	C 	IENTO 	5 	OCHENTA 

D 	0 	S, 	C 	O 	1 	S 	T 	A 	N 	Y:Z. 	-E-- 	-N 	O 	1 ' 	1 	- 
.1 

_,. C 	7. O 	1 U I' E 9 .p- 	s .. i 	1 	-14 I I.- 	C1 ENTr- 
. 	. .. 	, 

etiv-)ENTA 	Y 	OCH 	
-

- 	Y,.• D. E 	L 	1 N 
., 1-7-• • --1 .., 	• 	., 	• 

F 	O 	P 	14 	E 	DF 	S1IICATJtA 
5•45 - 

VU- N:ICIPAL 	.1:19•.s:P -i. 	YIL 4. • 1 

S 	EISCJEN 	TOS 	OCHENTA 	Y 
,- 

SEIS, 	DE 	iCIFFr3PE 	SJETE 	DE 	MIL 

NOV E C I E NT b y'-;OCENNTA Y DCF, ,- CUANTIA : 21912ETEPMINADA4 
• 

• ,.•-__ •  & & & & && & & &p á 	& & & &•& && & le & le & & & && & & & & & & 	j 

. 
. 	. 

4. -AutronIZACION YU?IlICINI/.j#- S7NDICATUPA flUNICIPAL.- Oficio número - 
	1 ''?:-..' 	• 	- 

' siete mil cierto cuaronte y ocho.- "i4to, a quince de diciembre cel  

.§ mil novecientos ochelt,..a y dos.- ASUNTO: Señor NOTARIO rUBLICO DEI 

• C !TOL- Presente... leñoi• Notario:  El. Señor Alcalle de] canten - . 

quito mediante autorllación númf ro novecientos cuarenta y cinco, 
• -.... 

consta impuesta en el oficio número mil seiscientos ochenta 	1 
, 	- 

y  I se 	que formarán parte de la escritura que serán transcritos 

in 	v ni l ws ~51 cenia. ~tificada acommlo. faculta al.- 
. 	• 

3 .111711P" Ropo, la venta total del in.nr..,eble detallado en .el . 	.  

141: cfgclo jy quieta a las regulacione.s en 1 c-,.tantes, pues 
,.rZy 

ff1 7  ./ 	•517.‘7?›.  

1 

2 

3 

;ARIA 24 
• Avecillas R. 
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'7 

; 9 

10 

'11 

12 

.13 

14 

'15 

17  

1.1 

19 

20 

21 



• lm uestas por la --tinicu 'a.lauau 	• 	- 	, 

ficio antes mencionado.- usted 	sehor -'otario cuidará del cern- 

plimiento escritural de las dondicones y obligaciones determimi 

•das en los documentos de autorización. - Atentamente 	fi 	ó 

I 
'Doctor Nicolás Romero Barberis, Jefe de la iiseeoría Jurídica, 

roturador Síndico Municipal.- 	- - - - 	INFOPYE.- S]NDICATUPA 

( 
YUNICIPAL.- INFORYE número mil seiscientos ochenta y seis.- Qui- 

‘t.o siete de diciembre de mil novecientos ochenta y dos.- ASUNTO: 

( 	 e 
 

'Selor Alcalde de SanYraneisco de Quito.- Presente.- Señor Alcal-i 

d : El señor CARLOS LOGROÑO, pide autorización municiral para e- 

pajenar en forma total el lote de terreno número ciento uno, u- 

bicado en la parcelación "Aída León de Rodríguez", en el barrio S,ar 

Bertolo.- ror existir informe favorable del Departamento de obras 

Públicas , en ''ficio número siete mil trescientos ochenta y cinco 

OP de vetntiséis de noviembre de mil novecientos ochenta y dos, 

Sindicatura Munieital emite informe favorable a la venta total de 

lote número. ciento ano-de,la parcelación "Aída León dé Rodríguez".  
• 

el mismo que está, gondicionado a que en la nueva escritura conste 

2. gravamen hipotecado a favor del ilustre rlunicipio demo garan- 
9 	  

tíkpor la realización de trabajes 	a efectuarse en ese sector.- 

Aentme.ente,. 	, irme do ) doctor Nicorls Romero Barberis, Jefe - 
_  

de la 21-sesorla Jurídica, rrocurador Síndico Municipal.- ES FIEL 
12 	  

COPIA - CERTIFICO.- ( firMado 	Ilegible, Ll Secretario de Sin- 
13 	  

dicatu7-a Municipal. - Hay un sello.- 	RAZON 	DE 	PRO 
í 24 

TiOCOLIZACI O M:-AP,;TICICN de parte interesada, 
EiOTO- 

C(bZG en el Registro de isscrituras Públicas de la i,iotaria Vágé- 

1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

9 

10 

11 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

7 



-roexto 1 /4-1 wie 

v dclq, (  fin)raeln 	drrf 

Jorge Avecillas ,- 	- 	Notario Vigésimo '"uarto del Cantón.- "ay  

un sello.- 	1i 	'L 	,1 	-.1í. dos, vale:- 

Se protocolizó ante wi y en fe de ello 

confiero en DOS 12) fojas útiles,  esta 	PRIMERA 

1> 

COPIA CERTIFICADA, sellada y rimada en .<1.1ito 	a 	veinte r'e diciem- 

bre de mil novecientos ochenta y tres.- 

"--- 

l'' 	G.••51-1:5-"-N112. 	. 
/-: 	--..,.; 	‘,,,::...s,•.\ 	

i ,  . 	„,,- 	 /71/ 
. 	,--) 	I 	..• 	--, 	\ 	:,;... WOW 

 

/  _-=---- 
\ ,, 	, 	/.- d -,.,  

..y,  ..-.,, 	Doctor JorgeAvecillas Rentería, 
• 

1---:-;- otario Vigésimo Cuarto del Cantón 

.....1 

3 	
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NOTARIA 
VIGESIMA CUARTA 

DR. JORGE AVECILLAS RENTERIA 

Li  

OFICINA 236-483 
TELEFONOS: DOMICILIO 541-461 

547-791 

n'z-Lit COPIA CERTIFICADA 

COMPF. A VENTA DE LA ESCRITURA DE 

OTORGADA POR CARLOS ALRIMTC LOGRODO y ZOILA GUERRERO DE ICGROlf0 

A FAVOR DE SEGUNDO LUIS CASTRO y SRA. 

Quito, a 24 de JUNIO  de 1.982  

OFICINAS: Luis Felipe Borja 412 y Pazmiño 

QUITO - ECUADOR 

j.,41.: ;y 1P11 zwlffl ,~1,2_99eRsmamar,... 
Itt,17/1,twrás 	-.--zenliumsrmmlnpr wm-r 

C.-c.-ni-Pf/Are <40 

9 11151,igii 



. ,‘ 
10 U"'". 

1 

• 

• • 

. 	COMPRA-VENTA 	 11n. la  ciudad de San Fran 

cinco de Quito, Capitali 

CARLOS ALBERTO LOGROk B. Y SRA. 	de la República del Ecua 
- - 	- 	• 	. 

. 	, , 	. 	, 	,1 	 •dor, toy-dia 	Veinte 	' ,ws 

A FAVOR DE; 	, 	. 	 • 	cuatro -de JuiliMe mil r1,2 

vescientos ochenta y dos 

SEGUNDO LUIS CASTRO Y SRA. ante ad 	Doctor Jorge A— 

. 
- 	 . 	vecillas Rentéría, Mota- 

POR:.  1 30.000,00,- 	. 	 ,rio,Vigésimo Cuarto de - 

. 	 este Cantón: Comparecen 

las siguientes personas ....... 

- - 	 Por una partes  en cali- 

dad de vendedores los cGnyuges selores; ukulliLb.11.10 LOGRO1,0 EA 
. 	 _. 

RRIONDEVO y ZOILA GUERREO DE LOGRO110, de estado civil casados - 

por sus propios derechos; y, por otra parte, eh calidad de com- - 
BOBA BARRIONUEV 

oradores lós cdnyugen:sehoren SEGUNDO111124STRO y 	A,/mayores, 
......_.) 	__..., 

d e edad, de estado crsir12. cleadós„ 	  

\ 	 1".! 	/- 	• - 

. 	 . 

los comparecientee son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

, y residentes- en:este Cantón , y Ciudad' dé quito 'mayores de edad,- 	- 

.S1/74 	
1  

mente qapaces.  y hIbiles P1rderecho para obligarlar y rnntr8 

s.— 
.- 	,,, 	• 	TI 	ulet---1;aq'llocer doy Sé 

..i 
I. 

	

bilca, el contenido de-1á minuta 

_y_„...mtpilienLque  eleve a Escrituraj 

que me presentan cuyo tenor - 
r . 	-.- 

. 	/ 
1.14eralyque transcribo' es el siguiente 1 SEÑOR 	NOTA,. 

26;.- 

) NOTARIA 2 
3r, Jorge Avecillas R. 

ov-o o 

1,̀ 	 1 

7 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

; 	- 

27 

.20/  



R I 0 ; 	
En el Registro de Escrituras  Pdblicas de la Notaria a 

autorizar una de Compra venta de inmueble, de su cargo 	sírvase 

con loé antecedentes y_Adágsulas nue a continuación conformidad 

se detalla : - PRIMERA;ANTECEDENTES: - a) - 

Mediante Escritura Píblica otorgada ante el Notario Doctor Edmun . 

2(, 
	

el trece de Enero de mil novescientos setenta 	y 
--do Cueva Cueva, 

2._ 	
4r• ._.,----- 

nueve, inscrita el.veinte y tres de los mismos mes y año, los ,J- 

cónyuges señores Carlos Alberto Logroño Barrionaevo y Zona G-1141 

rrero de Logroño adquirieron por compra, a 	os,  cónyuges señores 	. 

	Héctor -Pérez Pizmillo y Blanca Vega de Pére 
	el lote de terreno -  

en 	• 	4 • 	• 	9 	;41 	4 ' 	,. 	 el 	9' 	91. 	: 	: 	t - 	• 
nAmtbro- ni  

Hacienda "San Bartolp", de la Parroquia loy Alfaro, del Cantón 

quito, Provincia de Pichinchsj lote de t -rreno que tiene' la su- 	. 

1 
	perficie de tres 	mil metros cuadrados 	

los siguientes linderos! 

Por el Norte, el Lote número cien, del 	amo plano de Lótizaci  

. 	por el Sur, el lote número ciento dos,liel -I_  
indicado plano; por -. 

el Oriente, la calle transversal "D"; por el Occidente, los 	- 

i 
lotes nlmeros IIIITtnta y cuatro,, aweatl y cinco y aoventaL y seis 71

;, 

• linderos y superficies que son tomados del titulo de adquisición 1  

_ 

de, los vendedores; BY -Segán la carta de pago del impuesto predial 
1 

' 	del inmueble descrito anteriormente, por el presente año, consta 

catrastado como predio urbano, en el respectivo Registró de Ava- 

lisos y Catastros del Ilustre MunicipiO de Quito; razón por la - 

cual, no se requiere autorlzadión del IERAC, para esta Ilente,.de 
- 	-,, 

.1 
A ,derechos y acciones sobre el. referido inmueble,en favor de_las, 

. 	, 

personas interesada:4 indicando..eao el la alcuOta correspondiera 
;.:. 

! 
r` 	que adquiere en la 	totalidad lidad del mismo.-SEGUN.DA:COM 

I l  
PRAVENTA: - Con lós antecedentes expuestos en la cláusu- 

2 

3 

4 

a 
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11  
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NOTARIA 24 
r. Jorge AveciIka R. 

F:57' 
_--1; • 'r • 

• 

t
. 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

n rior • ue forman 1parte esencial e ínte amente del presen- 

, te ---.conírato, los cónyuges señores Carlos Alberto Logroño Barrio- 

. 	...--. 	- . 
	 . 	. 	— 

nuevo y Zoila Guerrero de Logroño, pon sus propios derechos y ma- . 
- 	- 	• - 	 -. 

nifestando su expreso consentimiento, venden y dán en perpetua e- 

naienación, mediante escritura, a favor de loSLost5nyuges sdflor LUI 
L.--  

/ROBA BJ,RR1D , 	,4 	_ _ ._.. . 	. 

SEGUNDC CASTRO Y SRA. / los derechos y acciones 	oulyalentes a-cuá 
drados/ , 

L inélltos:matrentázy (Vuatro metros cuadradds,cuarenta4eQímttrbs.cul/en-' 
- 

' 	.lá totalidad del terreno de la superf' 	¡senil metros cua4 

drados, más o - menos que los vendedores adqaieren por compra a los 

cSnyuges 	Réctor 124rez Pazmilo y Blanca Vega de_Plrez, segun la 

i?. 
	------- 

,, 	escritura mencionada en los mismos antecedentes a fin de que, cu- ,, 
.. 	. 

do  realice el comprador en los demás compradores de derechos y - 

acciones -en dicho inmueble, reciba 	s lotes de terreno de la •su- 

perficie de 	dieciseis (punto) c 	entes y ocho por ciento, del 

- la ,superficie antes mencionada, por su comprj que hoy verificai- 
. 	 . 

, 	 . 
El lote de terreno dé la superficie de tres mil metros cuadrados, 

en el que recaen los derechos , accion-s 	vendidos 	está ubicad 

en la Lotización efectuada en el Barri " "San Bartolon dela _Pa- 
. 

rroquia Eloy Alfaro de este Cantón, 	e halla signado con el nó- 

mero ciento uno del plano de Lotización y con pedido dentro de - 

los linderos determinados en la letra A) de la cláusula 	primera 
. 	...- 

ANTECEDENTES de estaeseritura.-TERC E ' A . -PRECIO. 

El precio de vea de los derechos y aciones indicados ea 11 de 

" :4 	SUCP0,1. W0.000,o 	.ue -.., 	comprador paga de contado 1 
.-M 	kkl 	. 	,...,.;_,,....-- 	

- 

:41. 	,. 	d 	. 	n rypa-rt de curso legal y de buena Ley y que 
/• 	"11>" 	lillAY zr 

s .- 	 .claEan teneriso recibidos a cabalidad y a su en- 

x • - áati 	c. ót 	por lo cuál trnsf-  eren a favor del comprador 
o

k d 
	. 

de 

	

-' 	tod gra- , 
el doranie jr DOSeSi6n de-  los derE ChOS y acciones vendidos, libre 

N 

34  
ffe3/49 •-1 Wailtr 



13 
	dos loe preceptod legales del caso, y leida ,que--les fué a los . 

vámen, obligandose al saneamiento de Ley.-CUARTA.: - Los 1 

~panecieptee4Ap-tvgraTeqte por mi el Notario la-apruebca en 

• das y caza una lie sum paructs be zuu.L.L.Lualt ou visa j poLa.a 4.;.usJoycm 

cia firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual do5;--; fé . - 
. 	 . 
(firmado) Luis Castro, con cédula 4e Identidad Amero uno siete 

cero cuatro cero cuatro cuatro seis uno (guión) siete.-(?irmado).  

Hoba Barrionuevo, con cédula de Identidad ndmero uno siete (guión 

cero cuatro cero nueve nueve cinco cero cero (guión) cuatro.- (fi 

orado) Carlos Logroño, con cédula de Identidad ñúme 	uno siete --j 

cero cero siete cero seis dos cero (culón) uno,- (firmado) Zona 

• Guerrero de Logroño, con cédula de Identidad Ndmero uno siete ce 

ro cero ocho ocho siete cuatro siete (guión) ocho.- (firmado) Doc 

Por Jorge Avecillas henterfa, Notario Vigésimo Cuarto de teste Can 

tan.-- (hay un sello).-DOCUMENTOS 	NABILI:TA N- 

T E S . - Quito, a veinte y siete de Mayo de mil novesCientos.o- 

! 
.. 	_ 	 _ 	....,.... 	_:” 	,.,...., 	. 

,.1,:%-#- 	cirl_—'1q1;:fiOR HCGTSTHADOR D1 	LA PHOPIEDAD.- áfrvase con-. 

castos de esta Escritura, registro e inscripción, son de cuenta 

i. ...., , 	. 	.,-- 
del comprádor.senor 'SEGUNDO 	LUIS 	 Y-  

....-. 

S R' A - 4014.BATTIPPY-57 	- • 	- 	  

quien acenta esta compra-venta 	en todas sus partes; y queda fa 

cuitado para -solicitar la respectiva inscripción en el Registro 

' 	I* 
:1”;74e-  la Propiedad.- El señor Notario'ae ifervirá'agegaí'lao'CIáu- . 	.i.. 

_ 	. 
Bulas •que son de, estilo y de Ley.- Redactó la, mieniktaltiOado) 

., ' 	• 
- Doctor Gilberto 	Herrera, afiliado al COlOgio de Abogaiós de Qüi 

to con el numero mil setecientos veinte y cuatro.- R A S!! A 	A- 

1 
.QUI 	LA 	MIN.UTA 	que queda elevadaaElscritura bíblica 

con todo'su valor legal.- Para su otorgamiento se cumplieron to- 

2 

3 

4 
• 

5 

6 

• • 
7 

9 

lo 

11 

- 	12 

• 
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16 

17 
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'26 
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3 
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:MARIA 24 
oree Avecillas  R. 

1 

.41 

19 

20 

21 

22 

23 .  

24 

-5- 

férirme al pie de la presente un Certificado de  hipotecas, gra- 

vámenes y prohibiciones de enajenar, que afecten al predio si-- 

.. 
tuado en la Parroquia Eloy Alfaro de este Cantón, <con el pisto 

rial de tres años) de propiedad de Carlos Alberto Logroño Barrio 

nuevo, el mismó que lo adquiii6 por. doffipra-venta a hIctór Pérez _ 	.   

Paztniño, según escritura otorgada él trecéd de Ener6 de mil no- _ 	. 
1 

vescientos setenta y nueve, ante el Notario Doctor Edmundo Cue- 

va Cueva, legalemente inscritas el veinte y tres 	de Enero demil 

novescienton setenta y-nueve..i. El-infrascrito Reí:,i1Jtrador de la 

1Jropiedad del Cantón, en.legal forma certifica que: revisados - 

.los ReListros dé ilipotecas y Gravámenes, desde eral() de mil no 

vescientos sesenta-y siete, hasta -la presente fecha para ver  los 
.... 

gravámenes bipotecarios, embargos yprohibiEiones de enajenar - 
:-- 

que afecten 	al inmueble referid(' en-la petición, situado en la 

Parroquia Eloy Alfaro de este Cantón, adquirido por los cónyuges 

CARLOS ALBERTO LOGROÑO BARRIONUEVO y ZOTIA"GIERRERO DE LOGRODO , 

mediante compra. a los cónyuges Déctor Pérez BazmiñO y Blanca Ve- 

ga de Pérez, según escritura otorgada el treced de Enero de mil 

novescieíitos setenta. y nueve, ante el ¡Notario Doctor Edmundo Cue 

va, inscrita el veinte y tres de los--n4-aros mes y añol.éstos ad- 

quirieron mediante compra  al Doctor ,iarco Tulio Gonzáles, el -- 

treinta de Junio de mil novescientos setenta y cinco, ante el No 

tario Doctor Efraín  «Martínez, inscrita  el veinte y dos de Julio 

del mismo año; éste adquirió, 	por donación de Raúl Gonzáles y - 

oso- 
Sh 	

,isi 	: 	(pbrara , segdn-eScritura inscrits celebrada  el veinte 
ar.-mr.?.• „ 	, 

"r--F-::i:.:7- 	7 
de 	Mhte de mil-nodescientos cincuenta y seis, aclarada el - 

---- ---- 

d 	ocho de Diciembre del mismo ario, ante el 1:otario Doctor - 

ir is °l'al: Guarderas; por estos datos se emcuantra: que ,,. fojas - ,...,. <2, 

1~10 4119-1 



ro cuarenta y siete del Registro de ilipote- 

cae de Priffiera Clase, 'romo ciento seis y con fecha cuatró de -ve 

brero de mil novescientos setenta y cinco, se halla insc4ita una 

escritura otorgada el veinte y dos de Junero ele mil novestientos 

setenta y. cinco, ante 91 ,Notario :Doctor Efraín hartínez,'de la - 

cual consta: que el (;omité Pro-,Mejoras "Aída León de Rodríguez", 

para garantizar .e. mimplimiento de las obligaciones, dentro del 

' plazo que fija la Ordenanza, constituye a favor del Ilustre Muni 

cipio de Quito, SEGUNDA 'LIPOMA, sobre el i!wiueble relacionado, 

: 	. 

entre otrosl.también se hace constar que no está embargar ni - 

prohibido de enajenar.- Quito 	4..dos de .Junio de mil novescien- 

. tos ochenta y dos, las ocho de la mañana.- EL REGISThADOR.-(firma 

do ilegible). El Registrador. de la :eropiedad Encargado, Quito.- - 

• (hay un sello).- TESORERIA YONICIPAL DE QUITO.- Título de Crédi- 

to ciento doce (guión).ciento uno ciento dote trecientos veinte 

uno.- Por: mil cincúenta..sucres.,.. Uuenta .Nlmero cero setenta y 
. 	. 

cinco veinte y cuatro.- Señor Ortega Segundo y señora.- Dirección 

Eloy Alfaro.- Adeuda un, mil cincuenta sucres.- En concepto de - 
Í ' 	  

Alcabala en Venta otorga Carlos Logroño y señora sobre treinta 

mil sutres, Notario Doctor Avecillas.- Quito, a Junio primero de 

mil novescientps ocheiSi ay dos .- (firmado ilegible) El Tesorero.^. 
...'' 	  

EMPRESA MUUCIPAL DE AGUA POTABLE:- impuesto del uno por ciento 

Adicional a las Alcabalas para agua Potable.--ror trecientos slb. 

cre.3.- Al señor Se undo Luis Ortega y señora, adeuda la Suma de. 

Trecientos sucres, en concepto dél imuesuáo arriba indicido, aót - 

- -15re la cantádld 	de Treinta mil sucres.- Valor del contrato de - 

.. 	.. 

Compraventa.- Del inm 	e ubicado en Eloy Alfaro.- Otorgado ,por 

Carlos Alberto Logroño, fnte el Notario Doctor Avecillas,- Quito 
	 I 	 
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NOTARIA 24 
Ljorse Avecillas R. 

a ocho de Junio de mil novecientos ochenta y dos.- (firmado ile- 

gl 	Ea Tesorero.- (hay un sello).- CONCEJO PROVINCIAL DE FI- 

- CHINCHA:.- ALCABATAS.•7 Cóáprobante de Pago numero cero catorce se 

tecientos ochdanta A.- notaria Virésima Cuarta .•7 Por trecientós 

_Pichincha.- Sobre treinta mil sucres.- Quito, a ocho de Junio de 

19 • 
cial de Recaudadión de la Junta de Defensa Nacional.- (hay un 

sello).- ,i..cloATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES.- Ministerio de Fi- 

cientos sucres.- Impuesto del uno por ciento Adicional a las Al- 

cabaTee.- Por concepto de venta de terreno, que otarga Carlos - 

Logro o y sdnra.'- Parroquia Alfar°, Cantón Quito.- Procincia 

mil novecientos ochenta y dos.- El Recaudoador.- (hay un sello).- 

. JUNTA DE Db...0.:NSA NACIONAL. - ALVABAIAS.- Número cero ciento trein 

ta y dos.- Por ciento cincuenta suares,..,,  Quito; a-  ocho d .- Jwie 

„._ 	de-mil-ínalecientos ocb.,nta-y dos.- Recibí de Segundo Ortega, la 
- 	aS, . 	, 

cantidad de ciento cincuenta sucres, por el impuesto del medio 

por ciento para Befenda Nacional, por un Contrato de Venta qye 

otorga Carlos Logroño y señora, a favor de Segundo Ortega y se- 

fibra:,- de un inmueble situado en la Parroquia Alfaro, por la can 

tidad de treinta mil sucres.- «irmado ilegible ) Jefe Provin-- 

nanzas.-- Número de ReCibo ciento cuarenta y cuatro setecientos 

diecinueve.- Provincia : Pichincha.- Dia: ocho.- Mes : junio.-Año 

mil novecientos ochenta y dos.- Identificación Cédula 00000000C 

Nombre o Razón Social.- Segundo Luise,Ortega y señora.- Por con- 

--sicritura de Venta otorgada por O'lp- os Logroño.- Cuantía 
,1? 

‘.\ 	.QUIto 
reinta

1, 
s tres.- Son Trecientos dos s 

cy 	 \ ... 	--1J- 

A 

hay un sello).- 

7/4 de todo gra-.- Vale.- 

•q-' 
\t, 

4'(Z‘ziA nog- Se 

3 12  
Limo 4 dos 

20 

21 
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sucres.- Recibí de Ségundo Oitega y señora, la cantidad de tre-- 



otorgó ante mí, y en fl de ello confiero esta COPIA - 
• , 

CERTIFIC 	firmada y sellada en cáátrO (4) fojas. 	Miles en:Zuí - 

• 
• 	

- 	---,-..., 	 . 	. 
to a lofi rente y:Cuatro días del mes dé Junio de mil novecientos 

o
. 	

- 	1 ch:enta- y-doai,,  

' 	-. 	 -7' 	• • • 	 ---77 	 . 	/ 
. 	- 	Addriffrilkl„ 	.. 
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PROTO  OLIZAO I C N 

e  p H 'E N 'i' A 	Y .4;-; I• S .0 	• N 	T 0.5 •  

sen 

NO V E C l ' EN T cOC HE NT-A 11  DOS 9,- ,e UINT1 : IN1)ETEFMINADAj  

siete' mil ciento cuArenta y ocho `"-1,45tp1;„a quinct de ..d4:biembre ce 

mil noveclentos ochenta y dos ASUNTO: Sejilr.INOTIO rtpltl90 DEL •    
. • 

C PTO.- Presente.-". 001or Notario' El.  Sélor Ál42519 de]. cantón - 

. • .-Quit55 'medlante ..aut9rioadion nurtv.  ro nipveplent,dh ciblfenta y canco1, 

• " 

22 	qUe cOnsta impUesta, en el Oficio numero:.m.)..1., "seiscientos, ochenta 

que formarly 'Ae de la escriturla. que seria transcritos 

q en .nenélx copia certif4.cada a'Comalio," faCultá al - 
. 	 , 

23 

WS.  LOGR.010. la venta - total del inmueble detallado en el 

3

1ti  

ler do ofoc:1 o. y e-u4cta a las,  regulaciOnel en él constantes, pues 

conclici6n • st 	oráza. por tanto no 'pe proRederá a escri- 

turarprIdentrao no se cumplan con las reggladones y obligaciones 

onve y »fi D 

1? 	E 	L 	A 	AUTO'QIZ 	A 	ClOY 	- 

t_ 	- PNF•E',7 	ID 	A . 	 -, v 	 E 	L 
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DE-: PRO I  
dícatura Municipal. - Hay le, sello.- R A Z O N 24 

impuestas por la  l'uniciralidad y nue están detalladns en  el 

2 
. 	, 

ficio antes mencionado.-  usted, sefior 14otario cuidará del c'em- 

3 	  plimiento escritural de las dondicones y obligaciones determina.  

4 das en los documentos de autorización. - Atentamente, ( firmado  
1 
Doctor Nicolás Romero Barberis, Jefe., de la 1-1sesoría Jurídica, 

o 
rocurador Síndico Municipal.- 	- - - - 	INFORME.- SINDICATURA 

MUNICIPAL.- INFORME número mil seiscientos ochenta y seis.- Qui- 

to siete de diciembre de mil novecientos ochenta y dos.- ASUNTO: 

o 
SeMor Alcalde de San Francisco de Quito.- Presente.- Señor 	lcal ! 	  

de: El señor CARLOS LOGROÑO, pide autorización municipal para e- 

'ajenar en forma total el lote de terreno número ciento uno, u- 

bicado en la parcelación "Aída León.de Rodríguez", en el barrio S 

Bartolo.- ror existir informe favorable del Departamento de obras! 

Públicas , en 'dficio número siete mil trescientos ochenta y cinco- 
- 

OR de veintiséis de noviembre de mil novecientos ochenta y dos, 

Sindicatura Municial emite informe favorable a la venta total de 
lote número ciento Lino de la parcelación "Aída León de Rodríguez" 

el mismo que -stá condicionado a que en la nueva escritura conste - 	. . 

el gravaren _hipotecario a favor del llustr-177 4einin ~net ,,,..„_ 

tía' por la realización de trabn_ss aefeetuaese 

Atentamente, ( firmrdo ) doctor Nicols Romero Barberis, Jefe - 

de la KsesoriaYJurídiica, rrocurador Síndico Municipal.- ES FIEL 

COPIA - CERTIFICO.- ( firmado ) Ilegible. El Secretario de Sin- .,  

• 

1 

11 

12 

13 

14.  

15 

17, 

- 
18 

19 

2(1  

21 

22 

23 

en ese sector.-. 

1-,CIOCOLIZACI 0 N:-AFETICION de parte interesada, FROTO- 

COMO en el Registro de Escrituras Públicas de la ¡votaría Vtgé: 

sima Cuarta de este cantón, a mi cargo enienta fecha y en DOS 

2
' 	fdjas útiles, la 'documentación nue antecede.- N.1ito, a &ince de 

25 

2,5 

27 



.5,-Ni.7."."'"---7-•••0‘ • 
5•• /4't2 ,•••••••••4.  

• 

i 8  

10 • 

Avecillas/ 	-- 	 rto del Cantón.- " Avecillas/ 7  Asul 	Notario Vig4simo 	1.1a. 	 ay Jorge 	 l 

ir )440" »-  
un sello.- 	". .0:drados 	vale. rNTRE LINEAS: ROBA BARPIONUEVO jil 

HOBAjgarl - 	vale.- 

-.-/  
____---------- 

Se protocolizó ante mi y en fe de ello 

confiero en DOS 12) fojas útiles, esta 	PRIMERA 

COPIA OEPTIFTCADA, sellada y firmada en Quito, a 	veinte de enero 

de mi) novecientos ochenta y tres.- 

1 

. 
-.. 

N.:.-•--• 	.!. 

f-,,  kz ? 
	-,. o 	-.. 	 "- 	O, v- 

r 	---•! 

1‘ .¿: 	 • 	5  Doctor Jord 	Avecillas Rentería, 

...  
..- 	y' 	1 otar5o Vigésiro Cuarto del Cantón 

3° --nrinl-a 

• NOTARIA 24 
-.r. Jorge Avecillas R. 
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